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INTRODUCCION 

La diferencia entre los sexos ha permanecido como LUI problema 

contemporáneo; esto en razón de que la clnferencia se ha convertido en 

desigwaldad T e n m o s  aquí do. hechos cuya reaíiáad podría ubicarse en 

áifmentes niveles. Podemos pensar la diferencia entre los sexos desde un 

punto de vista biológico cuyos orígenes se remontarían a los orígenes mismos 

de aquello que podría denominarse los orígenes de la humanidad; es k i r ,  

aún apoyándonos en algwna de las áiversas verfientes que ha tomado la 

oqpnal teOria de la evolución de Charla Darwin, la matriz, la substancia 

originaria a p& de lacual segeneran dos seria de individuos cada uno de 

eílos conformando un sexo, se remontaría hasta el lugar de la mitología. En 

este punto de la diferencia casi nos atreveríamos a decir que la historia aún 

estaríaporescribirse. 

En cambio, acerca de la desigwaldad habría una serie de planteamientos cuyo 

carácter histbrico es evidente. A propósito podríamos pensar, por ejemplo, en 

el planteamiento de K. Marx en "la ideología alemana", donde expone qwe la 

cli~ón del trabajo ea inicialmente de carácter sexual y posteriormente de 

carácter social; una tai división del trabajo no ea en modo &uno equivalente 
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O eqitativa, pues partiría de la base de un conjunto de atribuciones y 

capacickús áiferentes para caáa uno de los sexos. Otro planteamiento 

teórico que también apuntaría a piantear la desigwaldad apoyándose en la 

diferencia sería el del psicoanálisis, a partir de lo que clen-, las 

cOtlSecwenciaS políticas de las diferencias sexuales anii~micas, como lo 

plantearía Frida Saal (1991); en cuanto a la psicología también podríamos 

anotar wna serie de tendencias a demostrar la áiferencia de comportamientos, 

aptituáes, actituck, habilidades, etc. entre hombres y mujeres, diferencia que 

fundanientarh la deslgualáaá y que finalmente se traduciría en un áiferente 

estafus dependiendo del sexo. 

ia investigación que pretendemos llevar a cabo parte de la concephralización 

de esta diferencia entre los sexos en relacibn a la violencia, tratando de 

determinar si existe una úifermcia importante entre las causas que originan 

la con- violenta, en caáa uno de los sexos, y las formas de rnanifestacibn 

de la misma, también en cada uno de los sexos, considerando dichas 

manifatacionea como un recorrido desde la violencia simbóíica (agresiones 

verbales, amenazas, etc.) hasta la violencia fisica (maltrato, golpes, homicidio, 

etc.), a travh del tiempo. 

Dicha mveaíigación, pensamos, podría contribuir a cuestionar ciertas formas 

4 



de pensar las diferencias entre los sexos en términos de una desigualciad que 

se traáuciría en urza relacih de dominación de un sexo sobre otro, 

funáamentaáo esto en discursos teóricos y no teóricos que subrayarían desde 

una diferente conformación anatbmica hasta una desigualdad en los procesos 

de socialización, sub~etivacíóny sus m&s de expresión en el entorno social. 

W E N T 0  DEL PROBLEMA 

A través de la Hktorh la diferencia entre los sexos se ha fraclucido y 

manifestado en cüversas formas de desigualdad, las d e s  estructuran 

modalidades particdares de la relación social entre hombres y mujeres. 

Quizás, partiendo de la eviáencia estructural-anatómica de la diferencia, y 

unida a una ancestrat visión áicotómica y antitética del mundo en (tai vez) 

todos los órdenes, por ejetriplo: cuerpo-atma; sagrado-profano; hornbre- 

mujer; etc., es que se han estruchirado modos de relación que son 

fundamentdmente de desequilibrio, de áominación y de pock. Pero la 

constitución de relaciones de poder no son una consecuencia lógica y 

necesaria de la difaencia, parecería imprescindible primero, transformar la 

úiferencia a desigualdad y ello se lograda atnbuyenáo a cada uno & los 



elementos de la diferencia una serie cie características cuyos rasgos 

principales serían precisamente una profwndizacibn o ewanchamiento de los 

opwestos (fortaleza-debiliw firmeza-endeblez; confianza-desconfianza; 

etc.), y cxuimío esfo no es posible, recurrir a los grados y cmtiñcaciones o 

i n t e n s i e  que se podrían resumir en las nociones de más y menos b á s  

inkhgente-menos inteligente; más violento-menos violento; más capaz- 

menos capaz; etc.); a la par que se constifuye la desigwaldad, se construyen 

las relaciones de poder, en la medida en que cada una de las parejas de 

atmbwciones, por la vía de las prácticas sociales, tanto discwrsivas como no 

ííiscursivm, se van dotando de valoraciones sociales diferentes, como por 

ejemplo los estereotipos, creencias, etc. Pero, tales constrwcciones no se 

verifican cíe manera pasiva ni sin oposición de resistencias, sino por medio de 

prácticas que conllevan una dosis variable de agresión y cíe violencia. 

Tanto la agresión como la violencia son calificativos otorgados a 

detemilliadas manifestaciones del comportamiento social, depenáiendo esto 

de por lo menos ires factores: i) la sociedad o grupo social de referencia, 2) 

el momento histórico &!terminado de análisis; 3) La concepción tebrica en 

juego. Pero, también, forman parte de la serie de rasgos o característicaj 

atribuibía a los géneros, nuevamente por la vía de la graáacibn, 
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c~~~~t i f i cac ión  o intensidad, lo cwal se traduciría en las dicotomías: agresivo- 

pacifico (o tranquiío); violento-ecuánime; más agresivo-menos agresivo; más 

violento- menos violento; etc. y en particwlar, en tarno a estos conceptos, se 

desprenderia el par antitético casi absoluto de: veráugo (victimario)-víctima 

A& la pregunta Sería: C h o  se han repartido estos absolutos antitéticos 

entre los géneros, para constituir modalidades de relaciones de poder y 

dominio de un género sobre otro? 

Así, la inve&igaci&n se planteará como problema el siguiente enunciado: 

Los atributos de agresividaá y/o violencia asignados a través del tiempo a los 

comportamientos sociales, y en parti&, áentro del matrimonio, son 

privativos de uno de los géneros? 

La presente investigacih es de carácter tebrico-bibliográfico; nos 

plantearemos una hipótesis de trabajo la cwal nos servirá como guía de 

investigación. De esta manera, nuestra hipótesis pueúe enmciarse de la 

manera siguiente: 

Hipótesk Los atributos de agresividad y10 violencia, asignados a los 

comportamientos sociales, particularniente en el matrimonio no son 

privativos de uno de los géneros. 
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objetivos Generales: 

-Revisar a lo largo de la historia (de la Edad Media hasta nuestros días), las 

diferentes significaciones que han organizado las cíiferencias entre los sexos y 

la violencia dentro del matrimonio. 

-Analizar los efectos diferenciala de Mes significaciones de género, 

traducidos en una desigualdad entre los sexos. 

objetivos Particulares: 

- Analizar la desigualdad a través de la historia entre los sexos como caw 

generadora de violencia dentro del matrimonio. 

-Analizar y establecer las diferencias en las formas de expresibn de los 

comportamientos violentos posibles, violencia simbólica y violencia filsica, en 

cada uno de los sexos, a lo b g o  de la historia. 

IMPORTANCIA DEL PROBLEMA Y LIMITACIONES 

La importancia de la invmtigacibn estará situada menos en el establecimiento 

comprobable dc una diferencia en las expresiona de la Violencia en el 
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hombre y en la mujer, y más en la posibilidad de ubicar aquellos factores 

histbricos sociales que operarían como causas desencadenantes de los 

comportamientos denominados de violen& Poder detemunar * unaseriede 

estas causas sociales, nos permifiría planteamos una interrogante, que aim 

cuando carecería de novedad el desarrollo de diversos procesos sociales hoy 

en día parecerían actwúizarla, dcha interrogante podría plantearse de la 

siguiente manera: Por qué en un país democrático como en el México actuaí 

donde supuestamente priva un estado de derecho, los procesos de interacción 

de los sujetos que están implicados, tienen como característica el ser 

relaciones de desigwaldad y de poder?. Es decir, entre el discurso político que 

pretende sustentar un estado de derecho y democracia, y los 

comportamientos realeti de los sujetos expresados en sus relaciones sociales, 

parece existir una &tancia que nos hablaría de una contradicción, de ut18 no 

equivalencia entre el discurso y las practicas sociales concretas; 

contradicción, no equivalencia que se traduce, justamente, en relaciones de 

Una de las limitaciones importantes de la presente invahgación es, la 

imposibilidad de abarcar la t~talidad de la bibliografía ai momento existente, 

lo cuaí nos obliga a hacer una selección de textos qtuzris wn tanto arbitraria; 
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la selección de dichos textos estará guiada por los objetivos plantados para 

la investgación. 
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MARCO TEORICO 

Teoría de la agresión. 

Abordaremos dos conceptos teóricus áiferentea acerca del problema de la 

agresión. Por un lado están los psicoanalistas y etólogos representados por 

Freud y h e n z ,  que sosiienen que gran parte de la agresiviáad humana es 

innah En el otro lado están los psicólogos conductistas, representados por 

Banchxra, Miller y otros, que sostienen que el comportamiento agresivo se 

w e r e  por medio del aprendizaje úurante la niyiez. 

Existen ciertas heas comunes que fundamentan la mayoria de los enfaIwes 
teóricos sobre el problema de la agresión. La agresión, no ea más que una 

forma de comportamiemto humano, y todas las activiáadea humanas 

presentan factores comunes. 

El primer factor es denomlliado mtigación. Por uistigación entendemos 

aquellas fuerzas interiores que motivan al inclivictuo, lo conducen o impulsan 

a realizar wtl comportatruento agresivo; sin dicha motivación ea ram que se 

comporte en forma agresiva. De manera similar, ea poco probable que un 

grupo se comporte agresivamente, si no se provoca a ninguno de sus 

miembros a seglllur un cmportamiento agresivo. 
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El segundogrupo de factores sonlas inhibiciones, factores de la personaíiáaá 

individual que se oponen a la expresión manifiesta de la agresión. La 

conáucta humana es no sólo un acto propio de las características de su 

personalidad ináiviW, sino también de las situaciones sociales y culwaíes 

en que se encuentra. 

Dichos factores situacionales son los que conforman el tercer grupo de 

variables que debemos considerar en el adisis del comportamiento agresivo. 

Estos factores situacionales puedeti actuar ya sea para fomentar o inhibir la 

expresión del comportamiento agresivo. 

Para que ocurra un acto agresivo, los factores mdvantes instigación y 

factores situacionales que facilitan la expresión de la agresión deben exceder 

a los factorea inhibitorios. Si los factores irúditmios sobrepasan a los 

motivantes, entonces el acto agresivo no ocwrre. Por otra parte, s i  loti factares 

motivantea exceden a las inhibiciones, el acto agresivo puede tener lugar, lo 

cual no necesariamente significa que ocurrirá. 

Cualqwier secuencia conductuai cuya respuesta de meta sea herir a la 

persona contra quien va dirigida, se denomina "agresión". De acuerdo con la 

hipótesis, tal es la reacción primarh y caractedstica a la frustracih. Muchas 

formas comunes de agresión pueden ser instantáneamente reconocidcas por 
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cualquier observador que pertenezca a la sociedad occidental. Los actos de 

violencia f i c a  son tal vez los más evidentes. Fantasías de “-tarsen de 
L 

superiores y rivales hostigantm, pillaje calculado para fnrstrar a las personas 

(no importa si el arma es un acuerdo de negocios, un revólver, m o r  

malicioso o castigo verbal) y explosiones generalizadas destructivas o de 

protesta como hchamientos, huelgas y ciertas campañas refomistas son, 

igualmente, claras formas de agresión. 

La agresión no siempre es manifiesta meúiante movimientos públicos pero 

puede existir como el contenido de una fantasía o un sueño, o aún de un plan 

muy bien pensado de venganza. Puede dirigirse al objeto que se percibe como 

causante de la frustración o pueáe ser desplazado hacia una fuente 

completamente inocente o aún contra el yo, como en el masoquismo, 

martirologio y suicidio. El blanco de la agresión pueúe ser tanto animado 

como inanimado, siempre que se espere que los actos proáuzcan daño ai 

objeto animado; en realidad, la agresión puede no ir *ida contra ningún 

objeto cuando la acción poáría causar dolor si fuese durgiáa contra una 

persona. Sustantivos como ira, resentimiento, odio, hostilidad, ánimo, 

exasperación, irritación y molestia contienen algo del significado del 

concepto. Verboa como desbnrir, áañar, atormentar, vengar, herir, golpear, 
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humillar, insuítar, amenazar e intimidar se refieren a acciones de naturaleza 

agxsiva. 

Hemos analizado los mceptos - de agresión y violencia a partir de distintos 

autores, para así estableter la posibilidad de una diferencia entre ambos 

conceptos. Sin embargo existen más semejanzas que diferencias, inclwso casi 

podriamos afirmar que no hay tal diferencia. 

Para Corsi (1994), la agresión es fa conducta mediante hi cual fa 

potencialidad agresiva se pone en acto, lo esencial de la agresión es que 

comunica un significado agresivo. Por lo tanto tiene un origen y un destino, 

según sea el objeto, puede tratarse de una autoagresión o de una 

heteroagresión: siempre existe una áireccionalidad en la conducta agresiva, y 

una intencionaliáad, es decir, la intención por parte del agresor, de ocasionar 

wtl &io. Dentro de fas amductas que SeAala este autor como agresivas se 

encuenfran por ejemplo: un golpe, un inswlto, w1118 mirada amenazante, Lln 

portazo, un silencio prolangado, etc. 

Corsi elabora también WHBL deflliición sobre la violencia y menciona que la 

raíz etholbgica del &mino "violencia" remite al concepto de "fuerza". El 

sustantivo "violencia" se corresponde con verbos tales como "violentar", 

"vioíar", "forzar". Y que a partir de ahí, se pueáe decir que la violencia 
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implica siempre el uso de la fuerza para producir un &o. En sus múltiples 

manifestaciones, la violencia siempre es una forma de ejercicio del poder 

mediante el empleo de la fuerza íya sea física, psicológica, económica, 

política). Según Corsi, la conducta violenta, entendida como el uso de la 

fuerza para la resolución de confIictos Ui te rpe rdes ,  se hace posible en un 

contexto cle desequilibri ’ ‘o de poder, permanente o momentáneo. 

A partir de lo anterior podemos afllrnar que para este autor la diferencia 

entre los conceptos de agresión y violencia estaría fundada principalmente 

por el concepfo de poder; es decir, un comportamiento puede ser 

cien- violento, si por medio de ate se oútiene un beneficio en 

términos cle poder manteniendo las relaciones de áesigwaldad o cle 

ckwqdiho entre los sujetos implicados en dicho comportamiento; en 

cambio para el comportamiento agresivo no se píiintea ningún tipo de 

utilidad en términos de poder, y todo parecería ináicar que para éste 

comporlatniento la finalidad ea la agresión por sí misma. 

Para Frederic Wertham (1966), la violencia ea wtza acción física destnrctiva 

en contra de otra persona. Pero, según él7 existe otro tipo de violencia, que en 

cierto senfido es intangible, como las amenazas, por ejemplo frases como ’le 

parto la boca” tienen un gran conteni& psicológico, el ruido de los 
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aítoparhtes, la estriáencia de cierta música, el volwmen ensordecedor de la 

radio, los gritos de la propaganda comercial en la televisión, todo constituye 

una violencia en el sentido amplio de la palabra. 

A lo largo de la kctura que hicimos de esk autor encontramos que casi no 

hace referencia al concepto de agresión, y cuando se refiere a este, lo hace 

como si la agresión fuera parte de la violencia, sin establecer una distinción 

entre estos conceptos. 

Nosotros tomaremos estos dos c o n c ~ s  Ilidistintamente como componentes 

de las relaciones de poder. 

Los etólogos enfocan el problema de la agresión humana como lo haría wn 

úiólogo, estuhcío las similitwdes y diferencias en el comportamiento 

agrkvo de muchas especies animales pero generalmente ignoran las 

diferencias ináiviMa y de grupo (áentro de una cultura y sociedad 

detemllnada en un momento hist6ri~0), de cualquier especie &terminada, 

corno el homo sapiens. 

ia pregwita principal que los etólogos, como Ix>renz, pretenden responder es 

por qué el hombre tiene LUU propensión tan singuiar a la agresión 

”intraespecffica”. h e n z  sugiere que la respuesta yace en el hecho de que, 

-ariamente a los animales que no poseen lenguaja hablaáo, el rápido 
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desarrollo tecnológico del hombre ha sobrepasado la más lenta evolución de 

las inhibiciones innatas contra la expresión de su instigación agresiva. Por 

ejemplo: misiles dmgiáos para des* ciudades enteras que se activan por 

medio de un botón, situaciones en las cual- ni siquiera existe un contacto 

cercano entre agresor y agredido. 

Freud intenta utilizar la teoría psicoandtica para explicar la mayor 

psicopatología del hombre: la guerra. Freud (1932-33) realzó las fuerzas 

vitales (iibicío o eros), como las fuentes biológicas de la motivación humana, y 

áenomhó "instintos de muerte" (tanatos) a aquellos instintos mortales, cuya 

principal h c i ó n  eran la destmu=ción y el retorno del indiviáuo a un estado 

inanimado; la agresión abierta se consideró como la manifestación de esos 

instintos. Mientras Lorenz prop- que tanto la motivación agresiva, como 

las uihibicimea son innatas, Freud sostuvo que pese a que los impulsos 

agresivos tienen una base biológica, las inhibiciones se clesarrollan durante la 

infancia como resultado de la resolución del Complejo de Eáipo y la 

cotlsecuenfe formación del superego (donde se encuentran los iáealea 

venerados en la sociedad, así como las influencias recibidas de los demás) o 

conciencia. Como sucede con Lorenz, la noción de que la instigación agresiva 

. es atxibut0 humano innato sugiere que puede ganarse muy poco mediante los 

17 



esfuerzos por evitar el desarrollo de la motivación agresiva; más aún, la idea 

impíica fuertemente que la violencia, por ejemplo el homicidio, es la forma 

natural que toma el comportamiento agresivo, a menos cpe la bloqueen 

fuerzas ujbitorias. Por otra parte, la teoría de Freud de que las inhibiciones 

se desarrollan en el cwso de las primeras interacciones del niño con su 

familia, sugiere que las prácticas de crianza tendientes a crear inhibiciones 

contra la agresión será una esperanza para hacer decrecer la violencia. 

La teoría del aprendizaje social, representa m cambio en el énf'asis de la 

forma en que se aprende y mantienen los patrones de comportamiento 

agresivo. A estos autores les interesan menos las fuentes o el impulso de 

instigación agresiva que las contingencias de reforzamiento, en la medida en 

que influyen sobre sí wna vez efectuada, será recompensada wia rapuata 

agresiva. Bandura y WdWs (1976) incluyen la agresión instrum ental dentro 

de sus dominios. Investigan la agresión aprendida como medio de obtener 

otros fines, tales como obligar a un d o  a ceder su caramelo u obtener la 

aprobación paternal por medio de la imitación de su comportamiento 

agresivo. Según Bandura y Waiters la respuesta a la agresión puede también 

h e r  resultados complejos. FJ. castigo físico por el comportamiento agresivo 

puede prowxcu: inhibiciones, pero simdtáneamente puede proporcionar al -- :: 
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&io un modelo agresivo que imitar. Asimismo comprometerse en wna 

agresión abierta puede reúucir la instigación, haciendo que la acción 

subsecuente se8 mucho menos probable, aunque también puede aminorar las 

inhibiciones y por tanto aumentar las posibh- de comportamiento 

agresivo fwtwro. 

im implicaciones prácticas del punto de vista del aprendizaje social difieren 

considerablemente de las otras teoriaS. 

Scott ha mantenido que no existe ninguna necesidad de lucha, ni agresiva ni 

defensiva, fuera de la provocada en el medio ambiente exterior. Arnold H. 

Buss y Berkowitz sosfienen que, aunque la potencialidad agresiva sea 

característica de toCEO ser viviente, su achializac * ión se moldea en la 

experiencia. 

Los estudios de los procedunientos empleados en la crianza de los d o s  y su 

relación con el desarrollo de la agresividad encaminan a considerar, cierto 

avance logrado por la Psicología General y Social, el cuaí enlaza la conducta 

violenta de los i.ndividwos con su9 adhesiones a valores cdturdes. Nos 

estamos reíkimdo al L(aprencüzaje socialn. 

El proceso del aprendiqje social, a travh de variados rnecanismoJ que van 

desde el contacm regetid0 hasta otrm € m a s  mclj sutila de imitación e 
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identificación, supone la adquisicción de sistemas culhrales en la d i e z  

temprana y su integracih dentro del complejo sistema de rasgos-valores- 

motivos de la personalidad el cual constituye la individualidaá global del 

adulto. 

Bandura y Wdters(l963) han demostrado con claridad la importancia del 

a p r e n h j e  social para comprender el comportamiento d humano. A 

diferencia de muchos tebricos del aprendizaje, estos han realizado sus 

investigaciones en campos naturales, utilizanclo principaimente personas y 

no animdes, en laboratorios y en la clínica con &os y adolescentes. 

Bandura y Wdters acentúan el papel de la imitaCibn en la adquisición del 

comportamiento, tanto demiado como conformista. Afimian que las nuevas 

pautas de requestm que son imitaciones exactas del comportamiento de 

otros pweden adquirirse por medio de la observación. Acentúan también que 

generalmente quien aprende imita con éxito la casi totaüáaá de la pauta de 

respuesta de m modelo, aun cuando no la realice en forma manifiesta ni 

reciba refuerzo durante la demostración. 

Un experimento cpe realizaron, que viene mucho al caso en relación con el 

tema de nuestra invdigacih es, el que llevaron a cabo con d o s  de una 
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humanos presentados personalmente, en filmes, peUculas de dibujos 

animados), con áistintas pautas de comportamiento (agresivo o no agresivo) 

que tienen áiferentes COtlSeCWetlCiaS para el modelo @compensa o castigo). 

Los resultaáos &muestran qwe los ninos que han observado moklos 

agresivos (que golpean, se sientan encima, mojan o dan puntapiés a una 

gran muñeca de plástico inflada), responden a la sigwiente fmrstración con 

u m  considerable agresión que en gran parte hita exactamente el 

comportamiento observado, mientras que niAos igwaimente frustrados qye 

han observado modelos que exhiben un comportamiento inhibicío tiencíen a 

imitar el comportamiento no agresivo del modelo inhibido. 

Adem& de ensefiar a los niflos respuestas completamente nuevas, la 
- 

presentación de modelos pueúe tener efectos uinhibiforios”, “desbihibitoorios”, 

o udesencadenantes>s sobre sus comportamientos. Si bien p e d e  aáqpkkse 

wna res- por la mera observaci&n del comportamiento de un modelo, Ia 

rapidez para ejecutarla depende en parte de que se observe si &e recibe 

recompensa o castigo por su comportamiento. Si se observa que el modelo 

agresivo es recornpensah se produce ut28 M e  agresión imitativa y se 

libera el comportamiento agresivo previamente aprendido; la observacibn de 

consecuencias punitivm pueúe conducir ai rechazo del moáeio como base de 
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mulacibn. Bandura y Walters sefkalan, sin embargo, que hay una amplia 

gama de respuestas imitativas que pueden prochwim sin mcesidad de 

establecer previamente wna relación de dependencia entre el modelo y el 

observador. 

Un factor muy importante en el aprendizaje de uno u otro tipo de condwcta 

son los modelos, sobre todo si se trata de personas amadas o admiradas. En 

primer lwar, son los padres quienes enseñan a sus hijos como manejar los 

impulsos agresivos. Un ejemplo clásico es el de la educación a g o l p .  Eí 75 

por ciento de los padres que pegan a sus hijos fueron golpeados, a su vez, en 

su infancia. 

Los psicólogos de la rama conáuctista como Neal E. Miller (1950), John 

DoUard (1941), Albert Bandura y Richard H. Walters (1059) entre otros, 

opirtan que toda conducta se aprende y, por lo tanto, también puede 
1 %  

desaprenderse, piensan que los comportamientos agresivos desaparecerán 

con seguriáad si no consiguen absolutamente nunca su objetivo. 

Berkowitz (1976) señala, en relación a la hipótesis ~traciÓn-agresión que 

‘la frustración origina un estado emocional, la ira, que viene a aumentar la 

probabilidad de que el sujeto se comporte impdsivamente en-situaciones 

espedficas, en concreto, abriendo cause a la agresión. La probabilidad de que, 
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la propensión agresiva se actualice dependerá, sin embargo, de la presesicia 

de restriccionm o frenos en el sujeto para dar saíicla a los actos de agresividad 

u hostilidad. La fuerza de las reacciones agresivas suscitadas por una 

fmistración deberán calcularse como ‘(una función combinada de la 

intensidad de la ira y la vecindad de asociaCibn entre el demento instigador y 

la válvula de escape? Un elemento que retoma Berkowitz es la importancia 

de los estímulos exteriores, que casi siempre vienen a ser los determuian * t e 8  

sodes tanto del proceso de aprenáizaje cam0 de las reacciones diferendes 

ante la fmrstración. 

Para Freúric Wertham como para Berkowitz, la influencia que ejerce el 

medio ambiente sobre el individuo es difícil de precisar en todos sus detalles, 

pero, como wi hecho de psicología social, esa influencia existe 

indudablemente. 

Cuando el medio ambiente tolera, aprueba, propaga y recompensa las 

expresiones violentas, es mucho más fácil que la conducta violenta se 

manifieste en toda su crudeza. 

Como ya mencionábamos anteriormente, fieáric hace una distinción entre 

violencia física y violencia simbóíica, la primera se refiere a una acción física 

áestructiva en contra de otra persona; la segunáa es la qixe sc+rce p- 
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medio de la radio, la televisión, la propaganda comercial; son expresiones 

verbales y visuales que tienen un contenido psicológico. La violencia 

simbólica implica además que en nuestra sociedad. esta predominando el 

principio de tener éxito a cualquier costo. Este deseo de tener éxito implica 

una serie de elementos violentos; por ejemplo: el dominar a los demás y 

ejercer poder sobre ellos es algo que se recompensa social y económicamente. 

En el reino animal la violencia es la regla predominante. Para muchos 

animales el ser no violento no sería n a b a l .  En gran parte los animales matan 

sólo por una razón: la sobrevivencia. La violencia no se identifica con el odio 

y la hostilidad, como es el caso en el ser humano. Los animales no matan por 

odio, rencor, venganza, sadismo o codicia. Por lo general tienen aversiiln a 

matar los miembros de su misma especie. Cosa aún más importante, nunca 

matan sistemáticamente un número considerable de la misma especie. 

Esta es una prerrogativa del hombre. 

En contraste con el hambre y el S ~ X O ,  la agresión destructiva no es un instmto 

ni siquiera m a  tendencia. Está muy condicionada por el aprendizaje humano. 

Desde el punto de vista de Wertham existen diferentes motivos por los que 

"mata" un hombre y una mujer: 

Entre ellos se encuentra el de la newropatología, &m& encontramos que tm el 



cerebro de los animales y del hombre existe un mecanismo situado en los 

centros cerebrales inf'eriores que se halla íntimamente vinculado con la 

disposición para la violencia. Ciertos hechos del m'undo exterior lo pueden 

estimular. El animal se apresta inmediatamente ante lo que puede implicar 

una amenaza o un ataque. Una vez que el mecanismo ha sido estimulado, 

puede todavía ser inhibido por los centros cerebral- superiores, la corteza 

cerebral. Estrechamente vinculados con esta estirnulación neurológica están 

ciertos cambios qwímicos en la sangre que ayudan a una pronta actitud áe 

alerta de parte del animal. 

En algunos casos bastante raros, debido a determinadas condiciones 

patológicas del cerebro, en los seres humanos puede entrar en acción un 

mecanismo primitivo de rabia. Este fenbmeno va siempre acompañado de 

transtornos de la conciencia y seguido de síntomas de amnesia. 

El que se pueda determinar en el cerebro una localización vincwlada con la 

disposición para la violencia no sigmfica que exista en el hombre un instinto 

innato, inalterable y eterno hacia la violencia. 

Otro motivo sería la avaricia o la COdiCid, que no necesariamente es una 

enfermedad mental. En nuestra sociedad actual este pareciera wr el motivo 

predominante por el cual se asesina o agrede a otra persoria. 



Entre otros se encuentra también el de la pobreza, incluyendo la necesidad de 

dinero en situaciones especiales de emergencia, condiciones adversas en el 

hogar, que influyen en el predominio del homicidio doméstico. En el crimen 

violento es determinante el factor geográfico, las condiciones económicas y 

CUltLlrales. 

No existe un tipo Wnico, desde el punto de vista psicológico o psicopatológico, 

de personas que cometan actos violentos. Se pueden indtcar ciertos rasgos de 

personalidad, tales como: irritabilidad, tendencia a la discizsión y el enojo, 

hpersensibilidad a la crítica entre otras, que aparecen con frecuencia en 

ináividuos que realizan actos violentos; estos rasgos no son causas directas ni 

tampoco se pueden considerar como totalmente específicos. Tambikn se 

presentan en personas que nada tienen que ver con la violencia. 

El violento no puede considerarse simplemente como un vicioso. El indi\.iduo 

i n c h d o  a la violencia puede estar también predispuesto para el odio. Esto 

no quiere decir que guste o se complazca en el odio sino que ha ido 

adquiriendo la costumbre de reaccionar con odio. Odiar es &o desagradable 

y penoso. El odio abrumador es siempre un aliado del temor. En este mismo 

sentido, el temor abrumahr respecto de los demis es siempre tin aliado del 

odio, que en sí itiisitio es ya 1111 complejo basado cri setitimientos 



contradictorios, puede producirse en muy diversas circunstancias y debido a 

muy diversas motivaciones. Algunas veces irmunpe en forma violenta, pero - 

en muchas ocasiones quizá no adopte esa forma. Cuando el objeto%del odio- 

temor muere, cesan los sentimientos dolorosos, y puheran a parecer en su 

lugar sentimientos de culpa. El circulo vicioso de asesinato y alivio puede 

repetirse. 

En los actos de violencia las personas están habitualmente dispuestas a 

lanzarse y comprometerse, no mediante el trabajo o el pensamiento sino 

recurriendo a una acción rápida e impulsiva contra los demás, con algo que 

consideran muy superior. Esto se halla estrechamente vinculado con 

sentimientos de derioridad, estos no son necesariamente imaginarios. Con 

frecuencia la hiperagresividad en la acción tiene sus raíces en un cierto 

sentido de pasividad La violencia a menudo se halla vinculada con la 

impotencia, cuando un acto de violencia se lleva a cabo, esto implica que el 

sujeto trata de mitigar o de negar sus sentimientos habituales de mferioridad 

La violencia permea nuestras relaciones socdes, los jóvenes ptieúen haber 

aprendido una cierta insensibilidad y dureza de aquellos ocriltos educadores 

desconocidos que son la calle, los m d o s  de comunicación, los medios cie 

diversión y otras itifluencias. Pero también tienen inclinaciones hacia el bien, 
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hacia lo correcto, hacia lo que es leal, sin embargo, se sienten abrumados por 

una realidad psicológica y social; si el medio ambiente es hostrl y despiadado, 

será fácil justrficar una conducta violenta. Siempre existen varios factores 

sociales para que un acto violento se lleve a cabo; la idea de que el impulso de 

matar puede surgir inesperadamente y por sí mismo, menciona Fredric 

Wertham, es insostemble. 

Existe una influencia condicionante del medio ambiente, de la familia y de la 

clase social perteneciente respecto del desarrollo del individuo. 

“Para que exista un aSesinat0 se necesitan dos personas y un ambiente 

( I). 

En el siguiente capítulo abordaremos la problemática respecto a l  género, 

haremos un recorrido a través de la historia para analizar el lugar que ha 

ocupado la mujer en esta. 



BREVE INTRODUCCION A LA HISTORIA DE LAS MG’JERES 

¿Qué se sabe de las mujeres?, el registro de lo primario de lo que hacen y 

dicen está mediatizado por los criterios de selección de los escribas del poder. 
c 

A las mujeres se las representa antes de describirlas o hablar de ellas, y, 

mucho antes de que ellas mismas hablen. “Todo lo inunda la mujer 

imagina&, imaginaria, incluso fantasmal.” (2). 

 qué papel tienen las mujeres a lo largo de la historia?,.la proliferacibii de 

drscursos, provenientes de los pensadores, los organizadores o los portavoces 

de wna época dicen incansablemente qué son las mujeres, y, sobre todo, qué 

deben hacer, puesto que ellas se definen ante todo por su lugar y sus deberes. 

“Dar placer a los hombres, serles Útiles, hacerse amar y honrar por ellos, 

criarlos de jóvenes, cuidarlos de mayores, aconsejarlos, consolarlos, hacerles 

agradable y dulce la vida: he aquí los deberes de las mujeres en todos los 

tiempos, y lo que se les ha de enseñar desde la infancia.”, escribe Rosseau 

para la Sofía que destina a Emrlio (Libro V). 

El coiitepiicio de estos deberes se modifica mi el curso de los siglos. En nonibre 

de la utilidad scmal, se invita a las mujeres del siglo XIX, y sobre todo a las del 

XX, a salir de sus casas para sen+ y extender su matemidad a la sociedacl 
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entera. 

Ias barreras materiales. se desmoronan, sustituidas por sistemas educativos 

más refinados, que tienen por finahdad la intemalrzación de las normas. 

Lenta, muy lentamente la mujer deviene una persona, cuyo consentimiento 

cuenta. 

La historia de las mujeres es, en cierto modo, la de su acceso a la palabra. 

Medratizada, en un principio y aún hoy, por los hombres que, através del 

teatro y luego de la novela, se esfuerzan por hacerlas entrar en escena: de la 

tragedia anúgua a la comedia modema, por lo general, las mujeres no son 

otra cosa que sus portavoces o el eco de sus obsesiones. Más que la 

emancipación de las mujeres, encarnan el temor que los hombres sienten 

ante ellas. 

Sin embargo, la voz de las mujeres crece con el paso del tiempo, sobre todo 

en los dos ídtitnos siglos, debido al impulso feminista, muy a pesar de la 
a .  

cuestión de alfabetización, que por lo general va detris 2e la de los hombres, 

pero más ab-,  cuesticín de penetración de LUZ dominio sagrado y siempre 

. e -  marcado por lo permitido y lo prohibido. Dentro de lo permitido se 
* 

encuentra la escritura privada, especialmente la epstoíar y la escritura 

religiosa, por el coritraio, hay dominios casi vcdactcm; la ciencia, la historia y 

sobre to& la fi1asofí:r. 
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La vicia de las mujeres está demasiado lunitada, o es demasiado secreta. Si una 

mujer habla de sí misma, el .primer reproche que se le hará será que ha 

dejado de ser una mujer. 

La historia de las mujeres se ha desarrollado desde hace unos veinte años. En 
< 

primer lugar, el descubrimiento, realizado a parfir del siglo XIX, de la familia 

como célula fundamental y evolutiva de las sociedades, que pone en primer 

plano las estructuras del parentesco y de la sexualidad, y, en consecuencia, de 

lo femenino. 

Sin embargo la cuestión de las mujeres no se planteó desde el comienzo; así 

como tampoco se abordó directamente la historia de las mujeres. 

Puesto que las mujeres no tienen acceso a la educación. Desde el punto de 

vista empírico, pocas habrlidades bien consideradas y que ei jan Competencia 

y destreza son las que se atribuyen a las mujeres: el tejido- como en la 

mayoría de las sociedades tradicionales-, el gobierno de la casa, el cuidado de 

los hjos. 

Algunos poetas, filósofos y médicos como Hornero (s. VI11 a. c.) y Galeno (s. I 

de nuestra era), han revestido al objeto-mujer con u11 cílscurso de notable 

coherencia. 

La mujer es pasiva y, en el mejor de los casc)s, inferior al patrón de su 
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anatomía, su fisiología y su psicología: el hombre. Eso  es todo. 

Todo lo que se ha podido decir y escribir en el debate sobre el feminismo de 

Platón, quien concibe en “La República” una ciudad en que las mujeres 

debían ser educadas como los hombres, pero: emprendan lo que 

emprenderen (y pueden intentarlo todo) lo harán menos hen. Así médicos 

hipocráticos, afirman que todo individuo sexuado (macho o hembra) es 

portador de idéntica semilla andrógina, sin embargo la parte femenina de 

esta sustancia seminal es en sí, por m a  casualidad intrínseca, menos fuerte 

que la parte masculina. 

Los grandes hombres hablan mal de las mujeres; los grandes filósofos y los 

saberes miis autorizados han consagrado las iáe& más falsas y más 

desdeñosas respecto de lo femenino. 

En los tratados sobre los animales, PLt-istÓteles exarhina extensamente los 

cuerpos femeninos. Y hay dos maneras de identificar sus características: La 

analogía y la uiferioridad en relación con los cuerpos mascuhos. Por una 

parte, la desemejmza entre machos y hembras es una relación de 

correspondencia: allí donde los machos tienen un--pene, las hembras 

presentan un utero. Es macho el ser capaz de engendrar en otrcr ser; es 

hembra el ser que engendra en sí mismo. 



Aristóteles registra el dunorfismo de los órganos genital= como la 

conseqencia anatómica de dos modos de engendrar: en otro y en sí mismo. 

Pero, por otra parte, el cuerpo femenino en su conjunto parece marcado por 

la serie homogénea de rasgos que manifiestan su naturaleza defectuosa, débil, 

incompleta. 

La hembra es menos musculosa, tiene las articulaciones menos pronunciadas, 

la carne rnás blanda que los machos, las rodillas más juntas y las piernas más 

finas. 

Los pies más pequeños, la voz mas débil y aguda. 

Naturalmente desarmado e incapaz de asegurar su propia defensa, el cuerpo 

femenino está dotado, además, de un cerebro pequeño. 

Entre lc7s animales, el hombre es el que tiene el cerebro rnás grande en 

proporciim a la talla, y, entre los hombres, los machos tienen el cerebro más 

voluminoso que las hembras. 

Este cuerpo está inacabado como el de un niño y carece de semen como el de 

un hombre estkd .  Enfermo por naturaleza, se constituye lentamente en la 

matriz, a causa de su debtlidad térmica, pero envejece más rápidamente 

porque t c d o  10 que es más pequeño llega rnás nipido a su fin. ‘ r d )  esto 

parque I n s  liernbrds son por ridhlralezd más dkbiit3.s y i n k  frias, s h y  q ~ i e  
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considerar su naturaleza como un defecto natural. 

La naturdeza femenina es un defecto natural. Y es que la mujer es ella misma 

un defecto. Nada podría escapar al registro de la falta en la que se define. La 

comparación con el cuerpo masculino pone en evidencia, pues, dos aspectos 

del cuerpo de las mujeres: la equivalencia en la diversidad, pero, sobre todo, 

el defecto, la imperfección sistemática respecto a un modelo. 



LA MUJER Y EL MATRIMONIO EN LA ANTIGÜEDAD CLASICA 

En el derecho romano la mujer no constituye una especie jurídica aparte; ni 

siquiera se intentó formular la menor defkición de qué era fa mujer en sí. 

Aunque su debilidad de espíritu, su hgereza mental y la relativa imperfección 

de su sexo en comparación con el de los hombres, sewía como sistema 

explicativo completamente natural de sus Ilicapacidades legales. En cambio, 

para el derecho hay algo primordial: la división de los sexos en tanto tal. Pues 

io que quiere que tocios los ciudadanos romanos se &vidan y se reúnan en 

hombres y mujeres, no es sólo un hecho, sino wna norma, se verá que se trata 

de una condición completamente explícita del rnatrunonio. 

La naturaleza jurídica del hombre y la mujer unidos en matrimonio se 

realizaba en los títulos de padre y madre, pero más precisamente de <<pater 

familias>> para el hombre y de <<mater familias o matrona>> para la 

mujer. 

En ciertos casos era posible llamar <<pater y mater>> a hombres y mujeres 

sin hijos, e incluso no todos los hombres con hijos, padres legítimos, tenían 

necesariamente el estatus de padre. 

,Se llamaba paterfamilias tan sdo al ciuciaciano que ya no estaba bajo la 



potestad paterna de ningún ascendiente en línea masculuia. En adelante, él 

mismo ocupaba en esta línea la posición del último grado de ascendencia, ya 

fuera que su padre hubiera muerto, ya que hubiera sido emancipado por su 

padre o por su abuelo, que habían roto todo vínculo jurídtco de potestad con 

él; él mismo se hallaba (si tenía hijos o no) en condiciones de ejercer la 

potestad de padre sobre su descendencia. El acontecimiento jurídico que hace 

de un hombre romano un <<pata->> no es, pues, el nacimiento de un  hijo, 

sino la muerte de su propio <<pata>>; a partir de lo cual deja él de ser wn 

hijo. 

Sin embargo, a diferencia de los hombres, las mujeres para merecer el título 

de <<madres de familia>>, debían de estar en condiciones cle dar a su 

marido hijos legítimos. Con este reconocimiento obtenían una honorabddad, 

una dignidad, incluso una <<majestad>>. 

“Las incapacidades de la mujer romana no serían otra cosa que la traducción 

institucional de la situación de inferioridad en que las tenía sumidas una 

sociedad de dominación masculina. Donde el ro l  de la mujer se veía 

confinado a la esfera de las actividades domésticas, para dejar a los 

ciudadanos varones el monopolio de las relaciones públicas y de la política.” 

(3). 



Aunque el matrimonio es indispensable para la transmisión del derecho de 

ciudad por vía masculuta, es decir que, para poder producir un ciudadano, 

un hombre necesita fijar su paternidad a través de una esposa legítima, la 

ciudadanía también se transmitía, fuera del matrimonio, por mujeres solteras 

o concuhias: eri este caso, la autonomía del derecho materno era perfecto, 

mientras que no había autonomía alguna del derecho paterno. 

En términos rigurosos, el matrimonio es inchpensable tan &lo para los 

hombres, y la sociedad lo había instituido exclusivamente para ellos. 

Esta manera de plantear el problema de las relaciones entre lo masculuto y lo 

femenino en el mundo antiguo, por la desigualdad y la exclusión, pone a las 

mujeres fuera de la ciudad, pero también, y al mismo tiempo, pone la divisihn 

de lo mascuho y lo femenino fuera de la política y del derecho, consiúerados 

como medio mas o menos favorable a la desigualdad entre los sexos. 

En el matrimonio arcaico por compra simulada, el hombre preguntaba a la 

mujer <<si quería ser su mater-familías>>: su esposa. Pero es cierto tambiéri 

que el marido era, para SU mujer, un <<padre>> y la pregunta que ella le 

dirigía a él era <<¿Y tu, quieres ser mi pater-familias?>> con lo c i d  quería 

decir que el honihre bajo cuya potestad entraba por este tipo cíe matrimoriio 

se convertiría pa-a  ella, jurídicamente, en mi <<padre> >: uti jefe de fartiilia, 
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un amo de casa a cuyo poder ella se sometería, junto con sus hijos. 

Mientras que <<padre>> se refiere al hombre que posee la plena capacidad 

jurídica, <<madre>> se aplica a la esposa que entra bajo la potestad de 

aquél 

A diferencia del <<patedamh>> que adopta su nombre a partk de la 

muerte de su propio <<pater>>; lo que hace que una mujer acceda al rango 

de materfamilia no es ya el parto, sino el matrimonio. 

Matrimonio, <<matrimonium>>, en tanto significa la condición legal de 

<<mater>>: el matrimonio es el estado de madre al que se destina a la 

muchacha que su padre da, cuando ella toma esposo, y en el que elía misma 

se compromete personalmente. 

Cabe mencionar tambkn que sólo las mujeres de buenas costumbres, es 

decir, aquellas que, al no ser actrices, prostitutas, sirvientas áe taberna o de 

posada, tenían krecho a la protección de su dignitas y merecían ser 

honradas como esposas. 

A pesar de la finalidad procreadora del matrimonio romano, este existía aún 

sin cunswmarse. La consrirnación de la uniim sexual no era u11 elemento 

constitutivo cuya ausencia, sirviera para declarar inexistente el matrimonio 

(como más tar& ocuniría en el derecho canónico). 
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c -  

Para poder establecer ui vincdo conyugal, la jurisprudencia habia 

establecido las condiciones de pubertad que se exigía al hombre y a la mujer 

<<en condiciones de soporlar MI hombre>>. En los hombres la edad de la 

pubertad se fija a los 14 añcs c~mplidos y por medio de un examen corporal 

se comprobaba que el joven e;a capaz de engendrar. A las mujeres, se hs 

consideraba siempre núbiies a 10s 12 años cumplidos, de cualquier forma 

una chica no es adulta hasta 10s I4 años: Los hombres las llaman entonces 

I 
‘ -  L 

t 

r, 

, 

“señora” y, al comprender que no’ ks que& otra cosa que compartir el lecho 

de un hombre, se dedican a embellecerse y carecen de cualquier otra 

perspectiva. NO era necesho re&zar ningún tipo de inspección a su 
a -  

organismo para determinar si &taba capacitada para engendrar, esta era 

fijada a partir de SU <<edad legal>>. Incluso era prohibido el examen 

prenupcial a las jóvenes. 

He aquí un conjunto de &tos que destinan el matrimonio romano a la 

función de procreación, parir esta función, el hombre y la mujer recibían su 

certificado de aptitud Pero eran sólo presupuestos de la institución: no se 

llegaba a exigir que se realuman. 

Hay fup6tesi.5 de que a cama de impotencia del marido, el matrimonio 

piidiera no haberse conswmajfljamás, no pur esto la muón &jaba CGt ser un 
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matrimonio y lo: hijos que la mujer tuviera tenían por padre legítimo a su 

marido. La presunción de paternidad en beneficio del marido atribuía al 

hombre una descendencia legítima: la fecundidad de la esposa bastaba para 

asegurar la paternidad del esposo. En el caso en que las mujeres resultaban 

ser estédes o de fecundidad insuficiente, esto era causa de repudio pero no 

perdía el título de <<madre>>. 

Cabe mencionar que los eunucos al igual que los hombres impotentes, al no 

poder engendrar tienen capacidad jurídica para adoptar, de la cual no 

participan las esposas, puesto que ni siquiera tienen bajo su potestad a sus 

hijos naturales. Por consiguiente tampoco tienen herederos <<suyos>>. Las 

madres estaban privadas del ejercicio de la tutela de sus hijos menores. Desde 

siempre las había dejado de lado la ley de las XI1 Tablas, que concedía esa 

carga ai pariente rnasculuto más próximo de aquel que por fallecimiento, 

dejaba fuera de su potestad hijos impúberes. Los impúberes y las mujeres, 

pasaban así de la potestad del muerto a la de su agnado más pró.uimo: un 

hermano, un tío, un primo. Tal prerrogativa era tarea exclusivamente 

masculina. Y así conlo la  mujer no recibía la tutela legítima, tampoco estaba 

habilitada para designar en su testamento un tutor para sus hijos. En la época 

del antiquísimo cktccho rtmnrto, las mujeres no podían reúactar testamento, 
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ni prestar testimonio ante La Justicia. En el proceso arcaico, prestar testimonio 

equivalía a desempeñar un <<oficio vid>>. Dar testimonio equivalía a 

instituirse en garante, y, en consecuencia a asW por excelencia el papel de 

un tercero absoluto. De este servicio público, las mujeres estaban excluidas 
< 

con toda naturalidad. 

Algunas tradiciones provinciales, reconocían la tutela áe las madres; pero el 

derecho romano las rechazaba, los gobernadores reciben La orden de no 

aplicarlas. Aunque la madre hubiera- administrado en sustitución del tutor, 

sólo se pedían cuentas al tutor masculuio, cuyas obhgaciones no se habían 

extinguido. A veces, incluso el marido trataba de designar directamente a su 

esposa como tutora testamentaria: pero tal disposición no se reconocía válida, 

salvo por privilegio especial del emperador, obtenido a pedido. 

Es hasta el año 390 cuando una ley de Tmdosio acepta el pedido de tutela 

presentactc) por las mujeres, bajo la condición de que éstas unan a su solicitud 

el juramento de no volver a casarse. 

En la Italia romana, un siglo antes de nuestra era, la instituciÓn privada <<el 

matruno,nio>> estaba vedada e iba a seguir estándolo hasta el siglo 111. El 

rnatrinioiuo roniano es un acto privado, tin hecho que rungún pokr público 

tiene por qué sancionar, es un acto no escrito (no existe contrato 
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matrimonial, sino únicamente iai contrato de dote, si es que la prometida la 

tiene) e incluso inform+l, no había ningwi gestc? simbólico que se considerara 

de rigor. El matrimonio awriqvbe institución privada, no dejaba de s~ 

efectos jurídicos: los niños nacidos de semejante unión son legítimos; reciben 

el nombre de su padre y contimian la línea f a m k q  a la muerfe úel padre, le 

suceden en la propiedad del p&.rmionio. 

Así también desde el punto & vista jurídico el divorcio está tan a disposición 

cie la mujer como del marido, y es tan informal como el mismo matrimonio: 

bastaba con que el marido o la mujer se separaran con la ktnelbr i  de 

divorciarse. 

“Había casos kcluso en que iu siquiera era estrktamente necesario p r e v e  

al excónyuge y se veía a maridos divorciados por simple iniciativa de su 

esposa, sin que eílos se hubiesen enterado (y viceversa)”. (4). Si había hjos, la 

mayoría de las veces se quedaban con el padre. 

La ceremonia nupcial se Ilevaha a cabo en presenzcia de testigos, útiles en caso 

de impugnación. Existía también la costumbre de los regalos de boda. “La 

noche de bodas se desenvolves como una violacihn íegd (deb& a que el 

marido habituado al uso de SLG esclavas domésticas, no distuiguía demasiado 

entre iniciativa y violación); a’mque tamlnétt era frecuente que el esposo se 

t 
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abstuviera de desflorar a su esposa, por respeto a su timidez, y en este caso 

contaba con la compensación de in do mi zar la.^' (5). 

Uno de los motivos por los que se casaban era para acceder a una dote (era 

un medio honorable de enriquecimiento) y para tener hijos legítimos que le 
c 

sucedieran. 

En el siglo primero antes de nuestra era, había que considerarse como un 

ciudadano cumplidor de todos sus deberes cívicos, un siglo más tarde, como 

un buen marido que respeta oficialmente a su mujer. Llegó un momento en 

que se había interiorizado en una moral aquella institución cívica y dotal que 

era el matrimonio monogámico. La prirnera moral decía: <<casarse 

constituye uno de los deberes del ciudadano>>; y la segunda: <<si lo que 

quiere es ser un hombre de hen, sólo se puede hacer el amor para tener 

íujos; el estado conyugal no sirve para los placeres venéreos>>. La primera 

moral pone de manifiesto lo bien fundado de las normas, pues es sólo por 

inecho del matrimonio que se pueden engendrar ciuúdanos. La segunda 

quiere descubrir una buena base en las instituciones: ya que existe el 

rnatrimotiio y que su duración desborda ampliamente el deber de engendrar 

hijos, hay que suponer que habrá de tener otra razón de ser; al hacer vivir 

jiaritos de por vicia a dos seres racionales, el esposo y la esposa, es tambtén 
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una amistad, un afecto duradero entre dos personas de bien que no van a 

hacer el amor tan sólo para perpetuar la especie. 

De acuerdo con la vieja moral cívica, la esposa no era más que un utensilto aI 

servicio del oficio de ciudadano y de jefe de familia, hacía hijos y redondeaba 

el patrimonio. En la segunda moral, la mujer es ,ma amiga; se convierte en la 

compañera de toda una vida. IAY único que le falta es seguir siendo razonable; 

o sea, que acepte su inferioridad natural y obedezca; así el marido la 

respetará como respeta a sus fieles ayudantes que son sus amigos inf‘eriores. 

“La pareja hizo su aparición en Occidente el día en que una moral dio en 

preguntarse por las buenas razones en cuyo nombre un hombre y una mujer 

tenían que pasar juntos su vida, y se negó a seguir aceptando la institución 

como una suerte de fenómeno natural.” (6). 

Por tanto se considera al matrimonio como un deber más entre otros, como 

una opción que podia adoptarse o rehuirse. 

La esposa no será tanto la compañera de este ciudadano como el obeto de 

una de sus opciones. Hasta tal punto que podría suceder que dos señores se la 

presten amistosamente. 

El matrimonio no es más que LUIO de los actos de una vida, y la esposa nada 

más que LUIO de los elementos de la familia, que comprende igualmente los 
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lujos, los l i k r tos .  los clientes y los esclavos. Les señores. jefes de tma familia, 

tratan las cosas entre dos ,  como de poder a -poder, si uno de slím tiene una 

decisión grave que tornar, reúíie el <<coiisejo de sus amigos>> en vez de 

discutir la cu&.ón con su mujer. 

En lo que respecta a la infidelidad, un marido es el dueño de su mujer, como 

de sus hijas y de sus criados; que la mujer le sea d i e l  no es un ridículo, sino 

una desgracia, a los maridos se los considera ultrajados. “Si su mujer le 

engaña, le echarán en cara por su falta de vigilancia o de firmeza, así como 

por haber incurrido en la debilídad de dejar que la adúltera campara por sus 

respetos en la ciudad” (7). 

El Único medio de que podía valerse un marido o padre para prevenir 

semejante perjuicio consistía en ser los pruneros en denunciar públicamente 

la mala conducta de los SUYOS. 

Como anteriormente se mencionaba el matrimonio constituye un deber cívico 

y un beneficio pa t r imod ,  cuya tarea definida era la de tener hjos. Por 

consiguiente el hecho de que hubiera un entendimiento entre esposos 

constituía un mérito más, pero no un presupuesto. Nadie pensaba en 

confun& la recilidad del matrimonio con el éxito de la pareja. 

“El amor cc?ii).ugd era una suerte dichosa: pero no era el fuiictunento del 
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matrimonio ni la condición de la pareja.” (8). Inclrrso si no e-xistia 

entendimento entre los cónyuges; los nioralittas decían que si se apreziciia a 

soportar los defectos y humores cie una esposa, wio se formaba para afrontar 

las contrariedades del mundo. El ideal de la ternura entre esposos se había 

h t a d o  siempre, a la estmcta obligación matrunonial. 

El fundamento del matrimonio, es la procreación y la ayuda que los esposos 

se brindan el uno al otro. El adulterio es un robo, señala Epicteto: sustraerle la 

mujer al prójimo algo tan indelicado como arrebatarle al vecino en la mesa 

su porción de carne. El matrimonio, según Séneca, es un mtercambio de 

obligaciones, desiguales tal vez, pero sobre todo diferentes, siendo la de la 

mujer la obediencia. 

En el siglo 11, el joven que pertenecía a las clases pr%-degiadas del Imperio 

romano crecía tiendo el mundo desde un predominio indisc~&h. Las 

mujeres, los esclavo5 y los bárbaros eran dstintos de él e inferiores. %is 

polaridaclies más sobresalientes de todas, la que se daba entre 61 y las mujeres. 

se le explicaba en función de una jerarquía basada en la propia naturaleza. 

Desde el punto de vista bioibgico, decían los médicos, los varones eran 

aquellos fctos que habían realizado todo su potencial (. . .) Las mujeres, por el 

contrario era vdrones fallidos.” (9). Los hombres, durante su coagulacibn ai 



fa matr iz habían actimulacio un excedente de <<calor>> y de ardiente 

<<espíritu \<tal> >. La e>-ircrrlación del varcin así 10 demostraba: < <pues es el 

semen, 10 que hace que los hombres sean ardientes, fumes de miembros, 

corpulentos, dotados de buena voz, fogosos, fuertes para pensar y actuar>>. 
< 

,4 las mujeres ese calor viid no les había llegado en suficiente cantidad 

cuando estaban en la matriz. Esta carencia de calor es la que las hace más 

blandas, más líquidas, más viscosas y fnas. La periódica menstruación 

demostraba que sus cuerpos no eran capaces de consumll. los pesados 

excedentes que se coagulaban en su interior, Pero eran estos los que 

precisamente se necesitaban para alimentar y contener la caliente semilla 

masculina, dando de este modo lugar a los hijos. Este tipo de argumentos 

eraii habituales desde hace rnb de medio milenio hasta nuestro siglo. Eran 

eficaces para reducir a las mujeres a una posición inferior a la del hombre 

dentro de una jerarquía ‘biatLwal” incuestionable. No obstante, la nociOn se 

usaba de igual forma para someter a los propios hombres a un incesante 

proceso de monizaci3n. Como ya antes mencionamos, las entidades 

mé&cas calcir y espíritu vital eran elementos imponderables en la 

consbtucic5n del var3n. Cabe suponer que los hombres tenían siempre más de 

ese precioso caIor qiie IrzF mujeres; pero este calor, si no se punia m 



dcti\-idad, podía enfriarse, 10 cual poha iiar liigar a que iin hombre se 

aprcxinma ai esta& de las mujeres. Ningiiri hcmbre riomaí poda 

iorivei-trrse realmente en mujer; pero todo hombre temblaba al verse a punto 

de volverse <<afeminado>>. “El amante y el sumiso a la esposa no 

únicamente se sumen en mi sospechoso esta& de dependencia emocional de 

una mujer; desde el punto de vista fisiológico, su progresiva pérdida de calor 

amenazaba con volverlos < <afeminados> > .” (1 O). Nunca era suficiente con 

ser varón: un hombre tenía que esforzarse por ser <<vm.l>>. Tenía que 

aprender ~i excluir de su carácter y de su porte y temple corporales todos los 

rasgos evidentes de <<blandura>>, que delataran que estaba sufriendo una 

transformación femenina. 

En IC) que respecta a guardar los exigentes chchgos de coiiducta no era una 

cuestibn trivial para los hombres del siglo 11. El sistema esclavista del mundo 

anwuo se basaba en la fuerza y en la crueldad Pero con frecuencia se 

criticaba el LUO dt: la fuerza por parte de los amos sobre los esclavos. El padre 

&l nikdico Galeno censuraba a los hombres que se <<habían magullado 

algirri teridbii mientras golpeaban a sus esclavos en los dientes.. .Yo he visto a 

u11 hornhe (agregaba Galeno) que golpeb d u11 esclavo en los ojos con una 

plrirria dc jLiricc)> 2. Galeno aprendo, en SLL propid famha, a tic) sorprenderse 



por b trillada políuidnd entre el dutodorninio < < m a w t h o > >  y sti opuesto, 

la violencia con\ulsiva que se asociaba con la <<femenina>> falta de 

rncxkracion: su padre había sido <<el más justo, el más devoto y el más 

amable de los hombres. Su madre, sin embargo, era tan propensa a la ira que 

aveces mordía a sus doncellas> > . 

Crear un hogar con una esposa joven era considerado un ejercicio 

especialmente adecuado para apaciguar el autodominio y para, en último 

término, incorporar al propio mundo un <<otro>> inferior. 

Plutarco escribió sus prt'ceptos conyqgaks para una pareja griega, Poliano y 

Eurídice, hacia el año 100. Resolvía los problemas de jerarquía y de 

vinculación entre hombre y mujer mediante el e x m e n t e  de convertir a l  

marido en el mentor filosófico de la esposa. Plutarco advertía a Poliano que 

las rnujeres eran cz-&xras indisciplinadas. Dejadas a su aire, <<conciben 

muchas ideas funestas, bajos designios y emociones>>. Eurídice debía comer 

con é l  y sus amigos, debía cornpar& los mismos dioses con él, así la 

propiedad de ella se iría desvaneciendo silenciosamente en el fondo común, 

junto con todos los demás aspectos de su vida que ella pudera calificar de 

propios. El trato con una mujer constituía un desafío mayor para el, 

precisaniaite porqiie no sucedía en el mundo severo y claramente selializa&J 



de la vida pCHica. Eurídxe se uniria <<ck h i e n a  gana>> con él. a 

consecuencis C;? su autoridad serena y atina&. 

Segun Frw-n, Peter., se encuentran s s u  mujeres en los sarcbtagos de Itaha y 

Asia Melior de los siglos I1 y 111. En estos, las esposas aparecen en actitud 

atenta, de pie o sentada enfrente del marido, mientras él levanta la iiiario 

derecha para refrendar algo, en tanto que en la mano izquierda muestra el 

pergamino que representa la cultura literaria superior en que basa su 

derecho al absoluto predominio, tanto en la sociedad en general corno dentro 

del matsunonio. 

“En los comienzos del periodo tardío de la antigüedad el gran peso del 

Imperio había asegurado que el ideal roir,ano de la concordia rnatrirnorual 

adquiriera una dureza cristahia: la pareja matrimonial no se presentaba 

tanto coni0 una pareja de enamorados iguales sino corno u11 tnicrocosmos 

que garantizaba el orden social”. (1 1) 

En io que respecta a las relaciones sexuales, se fomentaba que la pareja 

casada creyese que el coito en sí, si se llevaba a cabo en el deb&> estado 

mental (es decir, con decoro) tendría un efecto positivo sobre el carácter y el 

sexo del riulo resultante, y por el contrario la ornisibri de tal &coro poda 

producir una cíesceridencia digria clt: verXiieriza y piedad. 
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Se sometía a las mujeres a una clisciyluia de característica hitimas y veladas. 

Al ser elía la parte más fluitla e inestable, aquella cuya s e d a  aportaba el 

alimento húmedo &l hijo, la esposa tenía la obligaciciii de concentrarse 

mentalmente durante el coito. En ese momento, las imágenes y emociones 

impropias podían afectar, d temperamento del hijo del marido. 

LLFrecuentemente, si la mujer duerme con el marido s i n  necesidad mientras su 

corazón está con el adúltero con quien..habitualmente copula, el niño que 

pueda dar a luz nacerá pareciéndose al adídtero”. (1 2). 

a’ 

Existían cios formas de pensar la sexualidad dentro y fuera del rnatrrmonio, 

wia de ellas la de los gnósticos para quienes “copular era abrir el cuerpo 

humano al vendaval de fuego que ruge por todo el universo. El deseo sexual 

tenía por objeto poner nítidamente de relieve que era tin rasgo perdurable de 

la persona lirirnana irreder-ta: representaba la energía temeraria de un 

universo que se oponía a la helada tranqullidad áel ámbito del espíritu 

iiunóvil. Qweiies se eritregaban a la pasión sexual <<&mostraban estar 

auxrliinúo al mundo>>”. (1 3 ) .  En cambio el pensamiento de los estoicos 

rnostrwíii una postura más drhstica, figurado los modos de pensamiento del 

cristimismo pi-imitivo; pues, ciertamente, “para los estoicos, el coito d o  



e1 placer; i l íc l~w las posiciones a adoptar debían ser las que permitían que la 

s d a  se <<sembrara= con mejores efectos. Todas las demás practicas 

se.uuales eran IóLmemLz eran <<actos grahutos>>”. (1 4). 

hstbteles (siglo IV a.c.) afirmaba a su vez que <<el varón es por naturaleza 

superior y la mujer uiferior, y uno domina y el otro es dominado>>, <<este 

principio de necesidad se extiende a todo el género humano.>> Esta 

desigualdad es <<permanente>> debido a que la <<facultad de 

discernimiento>> de las mujeres <<carece de autoridad>> como la de un 

niño. Al iguai que Aristóteles, los juristas romanos mantuvieron premisas 

tradicionales en lo que respecta a las mujeres. En el siglo I a. C., CicerÓn 

sostuvo que cíebid.0 a su <<debdidad de intelecto>> todas las mujeres 

deberían estar bajo el poder de guardianes masculinos. En el siglo 111, Ulpiano 

aseguró que todas las mujeres necesitaban custodia <<dada la deMáad de su 

sexo y la ignorancia de los asuntos rnatenales>>.Los pensadores judíos 

elaboraron las mismas premisas sobre la naturaleza de inferior de las 

mujeres. El htstoriador judío Flavio Josefo declaraba que ante la ley j u h c a  

<da mujer es en todo derior al hombre>>. En la ley hebrea esta uiferiuridaci 

implicaba incapxichi. IAS muja-es, ruiios y esckivos eran 



clasificados juntos. Hacia el siglo I, los hombres judícs ai sus plegarias 

matinales agradeclan a Dios el no haberlos hqho mqer. La plegaria 

femenina equivalente consistía en dar gracias a Dios por haberlas hecho 

según su voluntad. 

Textos científicos y médicos, griegos y romanos suelen descrtbir la 

menstruación como un acontecimiento misterioso, pehgroso y contaminan te. 

Los médicos varones cuyos escritos forman el uifluyente Corpus hpocrático 

(Grecia siglo JY a. C.) describen el menstruo como sangre que podía vagar a 

través del cuerpo y causar la tuberculosis si entraba en los p h o n e s .  El 

corpus supone que la menstruación era controlada por la luna y que todas 

las mujeres menstruaban en la misma época del mes, creencia perpetuada 

por Aristóteles. ,4 la sangre menstrual se le atribuía to&> tipo de pocleres 

sobrenaturales. “Amtóteles escribió que una mujer rnenstruante poúía 

convertir un espejo h p i o  en <<sanguinolento, como una nube>>, pues la 

sangre menstrual pasaba a través de sus ojos hasta la superficie del espejo”. 

(1 5) 

Existía también la creencia de que el vientre <<vagaba>> por el cuerpo como 

un <<mimal>>. En tanto el pene se tornaba <<rebel& y dominante, como un 

animal desc&ectiente a la razón, enloquecido por el ci,uuijOn áe la 
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puerta del domicilio o en algún basurero piiblico; lo recogerá qtúen IC) desee. 

LQ expondrá tambiiri? si el padre, ausente, haha ordenado a su muier en anta 

que lo hiciera. Los propietarios de burdeles recoghi niñas pequeñas >- las 

educaban para ser prostihtas. En Roma es patente el testimonio del abandono 

rutuiario de niñas pequeñas. En el año 1 a. C. un heleno escribía a su mujer: 

“Si <<!toco maderai>> líegas a tener un hijo, M a l o  b i v i r ,  si es un chico; si es 

una r&a, déshazte de ella.” 

Tan antigua como la tradición de respeto hacia la buena esposa era la 

tradicibn de desprecio, temor (y ¿ieseo) hacia la mujer que quebrantaba las 

reglas y tenía relaciones sexuales con más de un hombre. La mujer que 

utilizaba su sexualidad para aumentar su poder era estigmatizada como 

prostituta, por muy elevacio que ftzera su rango social. “ins rorndnos 

llamaron a Cleopatra regim meretri~. <<reina prostituta>>, por sus 

relaciones se.males con J u ~ ~ o  César y Aíarcc? Puitonio.” (16). Para los 

hombres, semejantes mujeres resultaban al m i m o  tiempo atractivas y 

misteriosas. un poderoso motivo de crítica a las mujeres era el empleo de su 

atractivo sexual para u ú l k  en los hombres. Desde los primeros escritos de 

estas culturas, los hombres han expresado sti temor al  poder que 1‘1 atraccibn 

sexual de las mujeres ejercía sobre e h .  IA w h ~ i o n  de estas cul tura  al 



problema consistió en el intento de clivi& a las mujeres en categorías 

particulares y &stintas: . la esposa y la prostituta. LTna esposa debía ser 

obebente a su esposo y seguir sus mandatos, incluso en la cama. LA 

sexualidad femenina independiente fue estigmatizada como característica de 

la prostituta. 

Las esclavas satisfacían las necesidades sexuales de los guerreros. Pero como 

compañera sexual del hombre de la casa, la esclava también estaba en 

posición de emplear su atractivo sexual para elevar su rango y su seguridad; 

incluso algruias llegaban a obtener su libertad Las esclavas no eran 

condenadas por mantener relaciones sexuales con sus amos, sólo por intentar 

uifluir en éstos. Los hombres europeos trataron de controlar el poder sexual 

restringiéndolo. únpusierori restricciones a las esposas y regularon a las 

prostitutas. “Una mujer buena sólo tenia relaciones sexuales con su marido o 

amo, una mujer que las mantuviera con mas hombres amenazaba el 

qullibrio social.” (1  7 ) .  Pero este intento por restritigir la sexualidad de las 

mujeres entró en contradiccibn con la doble conducta sexual de los hombres 

que les permitía mantener relaciones sexuales con otras mujeres además Cit: 

con sus esposas. Como coiisecuericia hubo que instituir la prostituciciii 

fC‘mt‘rLind, en la c u d  las mujeres ofrecían sexo a los hombres a cambio de 



dinero, pero no úqaron de ser estigmatizadas y despreciadas, no suceriiendo 

así a los hombres que compraban el sexo de las mujeres. 

Se creía que S o h ,  el legislador ateniense del siglo VI a. C., había creadc. un 

gran burdel para que <dos jóvenes pudieran así extroverh su lujuria sin 

perturbar las familias>>. 

A todo hombre hbre romano le estaba prohibido casarse con una prostituta o 

con la esclava liberta de una prostituta o una proxeneta. 

En Roma les estaba prohibido a las prostihitas vestir el atuendo de matrona 

respetable y en su lugar fueron obligadas a vestir la túnica corta y la toga que 

normalmente llevaban los hombres. Esto con el fin de poder ser reconocidas 

rápidamente y de proteger a las mujeres respetables de ser abordadas por los 

horn br es. 

Tanto en las ciudades griegas como en las romanas, los burdeles fueron 

grabados con fuertes impuestos y se establecieron tasas para la licencia y se 

convll-tieron en lucrativas fuentes de ingresos. 

Mientras que las prostitutas eran despreciadas y vulnerables, una mujer 

ingeniosa y de gran talento podía acceda a la función superior áe cortesana. 

Famosas no sólo por sus servicios sexuales, sino también por sus habilidades 

sociales corno acoinpaimtes y consortes, las ccn-tesanas se movían en los 
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círculos más elevadcx. h a  mujer inteligente, podía convertir su contacto 

se.uual-con un hombre importante en un futuro seguro e hicluso poderoso. 

Existe el ejemplo de Teo&x-a (c. 497-54¿3), hija de im bad& y guardián de 

los osos del hipódromo de Constantinopla, ascendió de este modo de 

prostituta a emperatriz del Imperio romano de @riente. Pero existían y siguen 

existiendo hoy en día algunas fantasías en torno a las prostitutas, algunas 

benignas, por ejemplo: que la prostituta era <d.ionesta>> y en realidad tenía 

<<un corazón de oro>>, que la hacía preferible a una evasiva muchacha de 

familia respetable; otra fantasía era que la prostihzta sería tan complacida por 

su cliente que no le cobraría la tarifa habitual; otras más malignas sostenían 

que dentro de toda mujer respetable acechaba una prostituta, presta a 

satisfacer su íujuria cuando se presentara la oporh~nidad 

iíi mujer perversa y la  prostituta son los principales personajes de la sátira 

romana y tema principal de la literatura latuia. 

" iLas asquerosas hondonadas particulares entre 

his mermadas nalgas como una vaca huesuda; 

tórax y ius marchitos pechos que parelen 
a -  

como l & ~  tetillas & un caballo y laxo se muestra 
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tu vientre y tus clescarnados muslos que parecen hebras 

para engrosar el parto de una vaca, provocan mi ira!”. (1 8 )  

Estos poemas expresan temor y odio hacia todas las mujeres, en especial 

hacia aquellas a quienes se suponía una sexualidad excesiva. 

La misoginia estuvo presente no sólo en la literatura romana, sino tamhén en 

los textos griegos y hebreos. Estas cwlhiras maldijeron a la primera mujer por 

traer el mal al mundo. Existe el ejemplo de Pandora quien, parecida a la Eva 

bíblica en su fracaso por ser obediente abre su caja y deJa escapar dolores y 

males entre los hombres. Escritos hebreus posteriores convirtieron a Eva en 

un personaje semejante; una mujer que cayó en la tentación e &o lo que 

Dios había prohitndo: comer y convencer a Adán de que comiera e1 fruto del 

árbol prohibido. <<Por la mujer fue el comienzo del pecado-escribe Joshua 

Ben Sirá en el siglo II a. C.- y por ella rnorimos to&s.>> 

Es evidente que la familia romana clásica se organizaba a partir de una 

estructura jerárquica con el hombre a la cabeza; pero, cabe señalar que esta 

jerarquía, como expresión de la desigualdad, encontraría su origen en ía 

naturaleza biológica y sería legitimada por el conjunto de ciudadanos del 

imperio; la.$ relaciones de poder, el dominio de un wco sobre el otro seria 
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llevado hasta el límite de LUI poder sobre la vida y ía muerte, con toda la 

carga de \riolencia que esto implicaría. 
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LA hIUJER Y EL MATRIMONIO D U R L W  LA EDAD ICIEDZA. LA 

INFLCTNCIA DEL CRISTIAííiSMO. 

< 

Las culturas griega, romana, hebrea, celta y germánica legaron una herencia 

mixta de tradiciones a las mujeres, en especial se justificó y se perpetuó su 

subordinación. 

La Vida y las enseñanzas de J a Ú s  de Nazaret, Ilistitucionalizadas más tarde 

como las creencias y prácticas de la Iglesia cristiana, incluyeron tanto las 

trahciones que conferían poder a las mujeres, como las que las 

subordinaban. En sus enseñanzas hizo pocas discriminaciones entre mujer y 

hombre. No veía defectos específicos en la naturaleza femenina. En sus 

sermones incluyó mujeres, a quienes permitió una v-ida y unos cometidos al 

margen de la familia y de su relación con e1 hombre. Así, JesÚs desprecio 

gran parte de lo establecido por estas primeras culturas. Y algo muy 

importante : predicó la igualdad de todos los creyentes en su doctrina. 

Consideró que las mujeres habían sido creadas a imagen de Dios, igual que 

los hombres. 

Jesús salvó la Vida de uno de los personajes más despreciados por la sociedad 

judía, la adúltera. La ley hebrea exigía que fuera lapidada hasta la muerte. 
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Jesus dijo: <<Aquel cle vosotros que esté sin pecado, que le arroje la primera 

piedra>> y al no hacerlo nade, le dijo:<<Tampoco yo te condeno. Vete, y en 

akiíuite no peques más>>. 

Lo más insólito de sus actitudes con respecto a las mujeres consistía en que 

Jesús hablaba directamente con ellas sobre sus doctrinas y las aceptaba como 

seguidores especiales junto con los hombres. incluso las mujeres 

desempeñaron papeles más importantes que los hombres en los 

acontecimientos que rodearon a su muerte y su resurrección. Cuando 

describeti la crucrfixión, 10s cuatro Evangelios cuentan que todos los 

apbstoles, excepto Juan, habían huido, pero las mujeres se quedaror, para 

rezar al pie de la cruz y ser testigos de s u  muerte. Fue también idea de las 

mujeres preparar el cuerpo para el entierro. María híagddena fue la primera 

que regres8 a la tumba y descubrió que su cuerpo había desaparecido. Ella, 

<<de la que habían salido siete demonios>>, y ning~irio de sus seguidores 

masculinos, fue el primer testigo de su resurrección, prueba definitiva de la 

clivinidad de Jesh. Marcos y Lucas explican que los discípulos varones no 

creyeron a María Magdalena y, más tarde, Jesús los reprendió por su falta de 

fe. 

Ai iguai clue los hombres, las mujeres cristianas convirtieron a SLS familias y 



it los extraios. la madres corivirheron a los hjos, las esposas a los maridos. 

Ena mujer podia configurar la fe úe todo un pueblo. 

En los primero5 siglos de la religión, el ascetismo era la )ida más santa para 

un cristiano. Estos cristianos intentaban vivir no para este mundo, sino para 

, 

el venidero. Sus metas eran el crecimiento espmhral y el progreso moral, 

cultivados por la oración, las obras de caridad y la inmersión en las Escriwas 

por medio del eshidio y la discusión. El crecimiento espiritual requería 

tamfnén la negación de los apetitos carnales que, se creía, encadenaban el 

alma a la tierra y evitaban que se acercase a Dios. El ascetrsrno suponía la 

negación de las necesidades corporales de M e n t o ,  agua, sexo, limpieza, y 

de ¿iomir el nixxirno posible. Enaltecía no sólo la abstinencia sexual, sino la 

\irgiiudaci cexid.  Las ascetas cristianas pudieron rechazar el matrimonio y el 

parto. .U igual que los hombres, estas mujeres abandonaron sus cometidos 

tradicicmi.les y se dedicaron a una vida de celibato y devociijri piadosa. En el 

siglo I\’ el obispo Paladio estimó que el doble áe mujeres que hombres 

ekieron una vida cie ascetismo solitario. 

,L\ par-tir út! la C C K ~ ~  de Eva y la lujuria que Uispirb a Adán, los padres de la 

Iglesia p u r o t i  a condenar a to& las mujeres y la lujuria que ellas 

inspirnbm e11 los fiornbres. Los padres de la Iglesia dabarun el celibato y 



escribieron con repugnancia sobre cualquier tema sexual. 

Para estos hombres de la iglesia católica y protestantes de los sqlos ‘rli1 y 

L W I I ,  el matrimonio era más que un medio de protegerse ellos mismos y a SLU 

creyentes de los horribles poderes de la lujuria y de la se.uualidad femenina. El  

matrimonio significaba la relación tradrcional entre mujeres y hombres, y era 

el modo de mantener la subordinación y la obediencia de las mujeres. A 

íinales del siglo XVI, en cualquier secta cristiana, el cometido preferible para 

la mujer era el de esposa y madre. El marido es, por defirución, la figura 

central en el universo de la mujer casada. Hablar de las esposas quiere decir 

tamhén, hablar de los maridos, enfocar wia serie de obhgaciones recíprocas 

y de tareas específicas a través de las cuales ambos componentes de la pareja 

encuentran su definición. 

A\ la mujer corresponde ante todo la obligación de amar al marido. No hay 

duda de que marido y mujer deben amarse recíproca e intensamente, 

ayudáridose a lograr la salvación; no obstante, el anor perfecto de la esposa, 

el marido &be contraponer un amor moúerado. La mujer ama perfectamente 

ctiando, cegada par este sentimiento, pierde la dimensión de la verdad y 

considera que <<no hay nadie más sabio, más fuerte, más bello que su 

esposo> >, experimenta placer en todo lo que a éste circurida, encuentra 
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burno y justo lo que hace y dice. La ceguera y la falta de m d d a  que se 

dtnbin-e Li la mujer es exactamente lo que se prohibe al marido: su amor no 

debe ser nririca demasiado ardiente, ski0 mesurado v ternperado. El hombre 

debe amar con juicio, no con afecto, sin perder jamás el control de la propia 

racionalidad y s i n  dejarse transportar por el sentimiento. Celos, pasión y, en 

el extremo, locura, son las consecuencias del amor excesivo por la esposa, 

como e1 de Adán, quien por no disgustar a Eva desobedeció al señor y 

arrastró al  pecado a toda la humanidad 

Existían muchos precedentes cristianos sobre esto, por ejemplo, cuando Jesús, 

en su sermón de la montaña dijo: “No cometerás adulterio. Pues yo os *o: 

Todo el que irtira a una mujer deseándola ya cometió adulterio con ella en su 

parJ el hombre abstenerse de mujer, entonces es malo tocarla>>. Los padres 

de la Iglesia colocaron al celibato en un lugar más elevado que la propia vida 

matrim~mial casta. 4 sus ojos, las mujeres se convirtieron en el medio a través 

del cttal los hombres pecaban. La tradición hebrea de que una mujer 

per-miiiec í,i impura durante treinta y tres úíu desptks del nacimiento de un 



lujo, y sesenta v seis días despuks del nacimiento de una hija, se corivurtio 

también en una práctica cristiana. 

Estas denigrarites ideas sobre la mujer ejercieron su influencia cuando los 

cristianos empezaron a fomalizar la organización de la Iglesia. 

Con la nueva estructura que adquirió la relación de pareja en el cristianismo, 

el matrimonio no significó una transformación positiva en lo que se refiere al 

lugar de la mujer en el mismo. Un momento importante de la cristiandad 

estaría marcado en la época maeval ;  en este momento se plantearía que el 

rnatrunoiuo, el único de los siete sacramentos que no fue instituido por Jesh, 

sino solamente <<restaurado por él>>, existía en el paraíso antes del pecado. 

Pero este pecado lo precipitó en la corrupción y por mucho que se le 

purifique, que se le rehabilite, esa caída le marca, y puede afrastrarle d caer 

nuevamente. En la unión de lo espiritual y de lo carnal, el sacramento del 

matrimonio es también el que de los siete muestra el signo más manifiesto del 

misterio de la eiicarnación en el borde, en posición media, peligroso. Lo 

importante es que a mediados del siglo Xi1 terminó siendo sacrahado sin ser 

desencarnado. Sin embargo, el poder esprihial, por un retorno a los 

planteamientos de san Agtrstin y otros j aa rcas  ¿le la Iglesia, habría de 

kporierle di nidtrimoruo su Inmca incuestionable ía cwd reflejaría 



nuevamente un lugar de desigualdad para la mujer. Flies, ciertos extractos de 

sail .$itstin recuerdan que el único objetivo de la uruhn L i e  los sexos es la 

procreacioíi. c3tx-o~ de san Jerónimo invitan. a la castidad: <<en el 

matrimoiuo, hacer el amor voluptuosa e inmoderadamente es adulterio> >: 

¿qué implica abusar de la esposa? : war aquellas partes de su cuerpo que no 

están destinadas a la procreación. La relación sexiral en la que el embarazo 

no era posible se convirtió en pecado de <<fornicación>>. Ahora bien, es 

etidente que, en la pareja, la lujuria viene de la mujer; por tanto, debe ser 

rigtirosattiente frenada. Las referencias a Ambrosio y a .jgwtín, que la sitúan 

bajo el domiiuo de su hombre, se acumulan: “<<Si hay &cordia entre 

marido y mujer, que el marido dome a la mujer y que la mujer domada esté 

sonit*citi al hombre. La mujer sometida al hombre: he &í la paz de la 

casa>>. Y, <<puesto que ,4dán fue inducido a tentaciijn por Eva y no Eva por 

Adán , es justo que el hombre asuma el goherno de la mujer>>; <<el 

hombre ctelle mandar, la mujer obedecer>>; <<el orden natural es que la 

mujer sirva al hombre>>; <<que este sometida a l  hombre como el hombre lo 

esti  a Cristo>>; que se ponga un velo, <<puesto que ella 110 es la gloria ni la 

imagen dtt Dios>>. <<Por prescripción divina, el hombre tiene primacia 

sobre 1.4 ttiiijci > > .” (20). Cabellos demasiado largos, que también le ve ldan  



a él, serian sagno de su abdicacibn la forma de vestuse y de cuidar su cuerpo, 

debe poner de manifiesto la diferencia fundamental, sobre la que. se basa el 

orden social: la subordinación de lo femenino a lo masculriio. 

Con todo la mujer encontrará su salvación en la maternidad mientras 

persevere con modestia en la fe, en la caridad y en la santidad. 

Así el cometido de las mujeres cristianas era el de ser una esposa obediente y 

una madre prolífica. La esposa ideal cristiana debía ser “mansa, tranquila, 

agradable, sincera, libre de cólera, callada, no regañona, no dada a 

conversaciones ligeras, ni maledicientes, no cpisqudlosa, no embustera, no 

t~~trometida?~. (2 1) 

Los durgentes cristianos ensalzaron la vida de esposa y madre para las 

mujeres, e insistieron en la sumisión de la esposa a su marido. Jesús había 

puesto & relieve la naturaleza indisoluble de la unión: “y los dos se harán 

una sola carne ...Lo que Dios unió, no lo separe el hombre”. (22). E l  

cristianismo se opuso al divorcio y a que una pareja separada volviera a 

casarse. San Agusth definió como primer deber del matrunonio la IiCi‘es, la 

fidelidad de LUW con respecto a l  otro. Para lograr semejante compañerismo y 

coiiseguir que el matrimonio durase toda la vida, los hombres de la iglesia 

ci-istimos insistieron en el consentimiento de ambor integrantes. El aúiiltetio 
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era pecado tanto para la esposa como para el marido. 

Y va que irno de los fines principales del matrimonio,era la procreacibmi, los 

mitodos anticonceptivos, incluso el I cuiíiis inbxruptus, eran profvbidos y 

considerados como <<asesinato>> de <<im hombre aún no nacido>>. En el 
< 

siglo VI, el código jurídico de Justinian0 para el Imperio romano convirtió el 

aborto en <<homicidio>> y se establecieron penitencias por aborto. Con 

esto, la iglesia había arrebatado a las mujeres el control de su fertilidad 

Presa en la red de un discurso al mismo tiempo descriptivo y normativo, la 

figura femenina se mueve en la encrucijada de una insanable contradicción: 

La obhgacibn de amar a l  marido, que le es impuesta como esencial a su 

fiuiciihi de esposa, se revela al mismo tiempo corno tarea inagotable y como 

sefial de Uiferioridad La mujer domina& poi’ los setiticíos e incapaz de 

dcmz iw  el arrtocoritrol afectivo que posee el varbn, está condenada a amar 

de manera total, pero embnea, a diferencia del amor h i t a h ,  pero perfecto, 

que le ofrece el marido. Pero no Sólo eso, sino que, no obstante ser objeto 

teridericiahnente masivo de este amor, la mujer es responsable del mismo; 

debe hacerse mar para evitar que el marido caiga presa úe la libido para 

cuya c-ontencibii se creb el matrimonio, pero tio debe hacerse amar 

demasiado para tic? exitar ella misma la libido. 



Pero lo que por encima de to& las cosas implica la rnuhra posesibn de íos 

cuerpos es la exclusividad áe la relacithi y, por tanto, la mutua y absoluta 

fldeíidad La fidelidad, requisito inclispensable del matrunonio, del que, junto 

con la gracia sacramental y el don de la prole, constituye tino de sus bienes 

principales. 

Gilbert de Toumai (predicador) insiste mucho en la reciprocidad de la 

obligación, pero no deJa de recordar que muchos maridos opinan 

injustamente estar menos obltgados que sus mujeres. 

Jacopo de Varazze sefiala la fidelidad como obligación recíproca de los 

esposos, pero reconoce que la esposa <<sirve a la fidelidad mejor que el 

marido>>, pues está contenida por ctratro custodias, de las que sdo la 

primera afecta al marido: <<el temor a Dlos, el control del marido, la 

vergüenza ante la gente, el temor de las leyes>>. 

Que la mujer deba estar ligada a un sólo hombre se deduce no sólo de una 

praxis universal y consolidada, sino también Lie una serie de motivaciones de 

carácter racional: la relación con más hombres subvierte la natural 

suborduiación de la esposa d marido e imp& el mantenimiento de la paz 

familiar, pero, sobre todo, perjudica a la prole, por una parte, la frecueiicia y 

la diversihd de las relaciones <<obstaculiza la generación de los hijos>> v 



por otra parte, la promiscuidad sexual. como <<to& lo que empaña la 

certeza de la patemicíacl impide que los padres provean chhgeritemente de la 

herencia v la alunentacion de los hijos> >. 

ii la fidelidad casi obligada y <<fisiolbgica>> de la mujer, que culmina en la 

reproduccibn legítuna, corresponde una fidelidad menos vinculante, pero 

más virtuosa, de parte del hombre. 

El  marido tiene la obhgación de mantener a la mujer, la cual, separada de 

toda relación de producción, desarrolla, como se verá, una función doméstica 

úe pura consernación y recibe del cónyuge to&s los medios de subsistencia. 

Proveer a la mujer no es una mera función económica, en la medida en que le 

correspoiicie al maricio establecer y controlar que los requerimientos de la 

mujer cot-i.espoii&ii a necesidades reales y no pertenezcan a la esfera de lo 

vano y lo superfluo. Li.t exigencia de que la mujer se vista y se adorne de 

manera adecuada a su propia condicibn, se traduce en la obligación, para el 

marido, de proveer a las necesidades que el decoro impone, necesidades 

obviamente diversificadas según el estahrs social de la pareja, pero sobre todo 

desplaza de la mujer a¡ marido la responsabilidad moral úe las elecciones 

incluso en un imbito tan específicamente femenirio. El marido que no vigila y 
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tnecticla e n  ILX puede cer el respurisable directo, bien que involuntario. de 

q i e l l a  lipí.reza; a tneiirido, observan los predicadores, “las mujeres afimiaii 

adornarse >- macpllarse para los matidm, pero en realidad, descrii&das y 

desahñadas entre las paredes domésticas, sólo se embellecen para mostrarse 

en público, ahmeritando de esa manera su vanidad y la lujuria de cuantos las 

observan.” 

La función pedagógica implícita en el control de la vestimenta, las joyas y el 

maqudaie se traduce en cambio, en la práctica educativa concreta, en una c i e  

las ni& importantes prerrogativas del marido: la instrucción. Del mando, la 

mujer ha de aprenderlo todo; depositario de la fruición de guía religioso y de 

intermeciiano entre la asamblea de los fieles y la esposa condenada a l  silencio. 

x ld esposd debe ensefiarle ante todo la economía hinéstica, ponerla eii 

coridicic.ries de administrar la casa y los bienes, muftiplicarlos con esmero. 

conservarlos con cautela, dispensarlos con prudencia. Fer0 sobre todo debe 

cuiciar tits la iiistniccihn morai y religiosa de su mujer, así como controlar SUFI 

costumbres. 

De hecho, la instriiccibn de la mujer es más a menudo obra de <<control>> 

L ~ L W  de iiciiíhtritcit‘m Algunos predicadores como Juan de Calles, Jacopo de 

Vdrdzzt‘. Egiclic? Romano, Alberto de Sajonia, insisten en la exigencin dc iiiin 



UistrucciQn moral que oscile constantemente entre la ~t ih ic l  pedagiigica de la 

ckxtrina y la práctica represiva de la custodia. Crrstociiar a la esposa quiere 

decir emuientemerite "rgdar sus coshrnibres. rcvle.ti-la úe interveiicioiies 

represivas que sustiíuyan su debilidad física y su ligereza moral, excluirla de 

to& ocasi3n de pecado, corregir eri ella las actitudes fatuas y reprochables. 

Obligación del marido junto con la instrucción y la custodia, la corrección de 

la mujer es signo de verdadero amor y, en tanto tal, &be ser aceptada de 

buen grado y sin indignación. 

La cot-recciim de la mujer <<de malas costumbres>> repetrrá más bien las 

etapas del decurso sugerido ya en Juan Crisóstomo: en primer lugar, insistir 

en la ensefianza de la ley & h a ,  luego, pasar a la reconvención, apoyiinhse 

eii e1 sentimiento tipicameríte femenino de la vergüenza y únicamente en 

Ultima instancia recurrir al bastón, <<castigan& corno criada a aquella clue 

no sabe experimentar vergüenza como mujer libre> > . 

El castigo físico de la rntrjer como posibhdad totalmente mascuha, 

representa la última y más visible manifestación del desequilibrio que se ha 

venido deliiieando en el seno mismo de la pareja. Tuda afirmación de 

principio sobre la igiuildaú, sobre la uriaiumidad y Ia ayuda recíproca de íos 

cónyuges CIL~C& ksrneritida de hecho por la subc~rdiriaci¿iri real que se 
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establece entre quien está investido de la funcicn di regir, sostener, Uistniir, 

corregir. El  espacio demas!a& h i t a &  reservrich a la admoniciih. Liruca y 

escu.ahcia contrapartida femenina de la correction mascuha. !- la 

concentración en el ámbito de la pura sexualiciad de ia &scusión sobre la 

igtraldad, inchcan las líneas de un proceso que, eii el momento mismo en que 

exalta la pareja y construye su ideología, refuerza y fija los fundamentos de la 

desigualdad 

Así, el cristianismo aún siendo una religión de salvacibn; que prescribe la 

lieimnriciad y la igualdad entre las criaturas de I)los. encuentra en el bbpecado 

original” el fundamento de la desigualdad entre los sexos y casi, la eleva al 

rango de sagrada o de mandato divino. Los caminos de la saivacih serán 

desigirales para el hombre y para la mujer. 

La Gloria inherum de Juan Certosino concluye . . .  el alma de la mujer 

ccrresporide a Dios; el cuerpo, al marido. 



LA VIOLENCIA DE LAS MUJERES EN L\ EDAP AIEPL4 

En la Alta Edad Meclia la violencia era percihh. en el espacio cíoméstico, 

como procediendo, insistentemente, de las mujeres, portadoras del veneno, de 

los sortdegios, de la cizaña, y los desfallecunientos, las enfermedades 

inesperadas, las muertes sin cama aparente, el señor al que se encontraba 

muerto en su lecho una mañana, hinchado, todo parecía provocado por las 

artimañas de las mujeres, y de la señora de la casa en primer lugar, en 

ocasiones se acusaba de brujas a estas mujeres. L’riii bruja era un ser litmano 

- por lo general una mujer y en contadas ocasiones un hombre o también tui 

niño - que se había entregado al Diablo por medio de un pacto o contrato, 

para servirle o asistirle. La práctica de la b n i i m a  maléfica y demoníaca se 

relacionaba íntimamente con la naturaleza fernemria y, por extensión, que 

toda mujer era m úruja en potencia. SegUiijiim Crisóstomo la mujer “es la 

enemiga de la amistad, el dolor ineluctable, el mal necesario, la tentacibn 

natural, la calamidad deseable, el peligro domestico, el flagelo deleitoso, el 

mal natural pintado con colores claros”; entre otras tantas fórmulas en boga 

durante la Edad h?Iedia existian también las de mquisidores y cazadores de 

bt-ujas CCJMO Institoris y Sprenger quit‘ries afinn iiban que por su naturaleza 



rebelde y su debilidad coiigénita, la mujer resulta senyible a la tentación 

demortinca y al maleficio. En 1486, Jacob Spreriger y Henri Iristitoris 

publicaií "el Madeus mdckmim, el ,IfxttlllL? de i a  Lmws. E n  este libro, 

pareciera que la brujería no es sino una-guerra de sexos: de un lado, las 

brujas agresivas; del otro, los hombres amenazados en su capacidad de 

reproducción. Ambos dedican capítulos de su obra a describir la manera en 

que las brujas se las apaiian para retirar a los hombres su capacidad genital o 

para arrebatarles el miembro viril, pero también para indicar los remedios 

aúectradjs contra tales agresiones. 

Cabe aclarar que esto sucedía en la nobleza, pues no existe hasta el momento 

mformacicjn de qué es Io que estaba ocurriendo en esos rnomeiitos en la 

poblaciihi en general. 

El problema de la paz. de la vida privada, se planteaba a propcisito de las 

mujeres de alta cuna. For ello se hallaban estrecliameiite vigilarlas y se les 

exigid minisicin. El eje más sólido del sistema de valores al que hacía siempre 

referencia en la casa noble lii buena conducta, se apoyaba en este postulado, 

funciado a su vez en la Escritura: que las mujeres, más &biles, y más 

inclui,i&s al pecado, clebíari hallarse muy controlachx E1 primer deber. Ck.1 

jefe cle la casa era el de clgilar, corregir, y aún mataal- si era preciso, a su 



mujer, d sus hermanas, a sus hrjas, a las t-iudas y a las h1a.s hukrfanas de sus 

hermanos, de sus primos y de sus, vasallos. 

La potestad patriarcal había de mantenerse reforzada sohe la femUudad, 

porque la feminidad representaba el peligro. Se intentaba contrarrestar este 

ambiguo peligro encerrando a las mujeres en el lugar mejor cerrado del 

espacio doméstico, la cámara - la <<cámara de las damas>>, que no hay que 

tomar por un espacio de sednxión, de placer, sino más bien de relegación: se 

las recluía alii porque los hombres las temían. Estos tenían acceso a la 

c h a r d ,  y el amo en particular, con tocia libertad 

El gineceo +d .mara  de las damas>>, entrevisto por los hombres pero del 

que se Eiiillan riaturalmente excluidos, se ofrece coino un ámbito extraño, 

pues es este lugar regido por una regla bajo la nutoiidad de una superiora 

que iici es la esposa del señor, sino una ~ i u d a  de la parentela o una mujer 

soltera que no se ha logrado casar. La parte femenina de la familia constituye 

por tarito un cuerpo, un Estado dentro del Estado, autosuficiente, y que 

escapa al poder de CdqUier varón, salvo el del jefe de la casa. A este grupo 

de mujeres, se le aájudicaban tareas específicas, porque era preciso que 

estuvieriui ocupadas, como seres que eran demasiado frágiles y cuya 

ociosidad se consideraba particularmente pelip-osa. 



Según una de las versiones ¿€e la vida de santa Coáelieva, la mujer, la mujer 

joven se siente siempre entregada. al aguijón incontenible del deseo; que lo 

satisface liahrhialmente mediante la homosexuaíidad For lo demás, en su vida 

privada particular, se supone que las mujeres intercambian unas con otras 

los secretos de un saber al que los hombres no tienen acceso y que transmiten 

impotente ante los sortilegios, los filtros que áeutaban o curaban, 

estimulahan el deseo o lo apagaban. Bajo la autoridad de la mujer, en lo más 

pvaúi-, se extendía el dominio tenebroso del placer sexual, de la 

reproducción y de la muerte. 

La suciedad doméstica se W b a  atravesada por una franca separación entre 

lo rnascuho y lo femenino. 

Otro punto importante es el que respecta a l  del cbhonor”, era de buen tom 

e.xhhr a las mujeres de la casa como se exhibía el tesoro, por vanidad; al 

menos es edente  que en los tiempos feudaies, el honor, empaitado por el 

miedo a la vergüenza, era asunto mascuiino, público, por que depeiiáía 

esencialineiite del comportamiento de las mujeres, o sea de lo privado. El 

hombre se veía abocado a la infamia por obra de las mujeres sometidas ii su 

aiiturichci y en primer lugar por la suya. El gran reto corisistia en que los 



varones jóvenes, manifestaran su valor, seduciendo a la sefiora (de la casa) y 

a apoderarse de ella. Indudablemente, la esposa del amo era codiciada, y el 

&seo que inspiraba, subhado en delicado y superior amor, se empleaba, 

como un medio de disciphar a la juventud doméstica. Había enérgicas 

prohibiciones que impedían su posesión efectiva. Pero se llegaba en ocasiones 

a tomársela por la violencia. También podía suceder que fuese la dama quien 

se entregara. 

Si la mujer salía de viaje, la familía se movilizaba fuera de ia casa, , -  asegurando 

así su < <conducta> >, a fin de que no puchera resultar seducida. 

“Mujeres encerradas, escapándose a veces, de madrugada, tal Corba de 

Amboise, raptada, encantada de serlo, por su primo, al saiir de misa, en 

L__ -- 
Tours. kíujeres secuestradas dentro del recinto famikzq p a r q u e  los 

hombres de la casa no se vean salpicados por sus locuras, y puedan kstas 

mantenerse camufladas, en el secreto de la privacy” (23).  

Salvo que su falta o SLI adulterio pudieran ser rentables, como cuando se 

presentaba la ocasibri de deshacerse de una esposa estérrl o pesada, de una 

hermana que se sospechaba iba a reclamar una parte de la herencia. 

Entonces el jefe cle familia hacia público el desliz femenino, a fin cie poder 

castigar con toda legitimidad 1 - ~  la culpable, echáridola de la casa, si no es que 



decidía quemarla viva. A pesar de esto, la mujer aparece constantemente, 

corno rnaupufa~dor-a del veneno, nueva EVd que ofrece al hombre manzanas 

venenosas y que le s ~ ~ ~ u r r a n  sin cesar insiiiuacioiies. 

Los tumultos de la guerra que hace estragos, por d o q ~ e r ,  de castdlo en 

castillo; alcanzan su paroxismo a fines del siglo XI. Kecesarias para la tregua 

entre los linajes y las facciones, las alianzas matrimoniales son tan precarias 

como ella. ¿Qué será de una mujer cuyo marido se encuentra enfrentado por 

su padre o su hermano?. 

Los relatos de Orderico Vital y de Suger presenta1 salidas diversas a una 

situación tan insostenible como ésta: 

b6Gudlermo el conquistador, al casar a sus sobrinas y primas, se las ingaua 

para convei-tirlas en sus espías y chmplices. Jtrdhit denuncia la coiwpiracihn 

de su esposo mglosajcin, el conde Waltheof; lo que no le impide presidir un 

aparatoso duelo tras la ejecuciim de este últwio (1075). Roberto el C’b oso se 

traga por azar la manzana envenenada que su mujer Xdelaida había 

preparado para otro (1060); sólo que, por una iiicpietante coincidencia, ello 

ocurre en el momento de su rebelih contra el duque del que elía es prima.” 

(24 .  

De esta mdiitfra sucede que las rnqeres tdrnlGri fueron instigaAvas úe 



CONCLUSIONES 

El recorrido hstbrico r e a h a h ,  d e s k  la .A.núgL~ectrd Cldsica hash la 

Modernidad pasando por la Edad Media, parecería rnclstrarnos que el 

problema de la  diferencia y la  desigualdad entre los sesos, a pesar de los 

múltiples matices que pudieran introducirse, ha permanecido casi sin 

modificaciones substanciales. Esto no implica desconocer las resistencias 

opuestas por las mujeres, en diferentes paises, en diversos sectores y en 

diversos momentos histbricos; las victorias logradas en tkrmirios generales en 

el terreno de los krechos humanos en todas SLLS expresiones, apuntarían a la 

construccibn de una democracia que uifliiyera en todos los espacios de la 

vida en común. Sin pretender hacer tin balance de las victm& y tasderrotas, 

podríamos afirmar que aún faltaría rnucfio pol- tidcer; pero también 

afirmariamos que existeri una serie de obstdciilcJs, en ocasiones, 

aparentemente insalvables que reducen el espacio vital de fa,$ mujeres no sólo 

a aquellos aricestralinerite reconocidos como cbnaturales”, sino incluso 

obstaculizando su avance en aciueílos otros espacios logracivs por las 

interminables Iitchas entre los sexos, corno scw el campo Cit. las ciencias, el 



Es importante afirmar que, la diferencia entre los sexos no es un problema; o, 

en todo caso, es un ‘Cfals~3 problema”. El problema real y efecúvo es la 

desetialdad entre los sexos. paulatuia y tenazmente cotistruida a todo lo largo 

y ancho de la historia de la humanidad En este sentido, concluir desde 

nuestra investigación que: i )  O bien, las mujeres marufiestaii más 

comportamientos violentos que los hombres; o, 2) que la manifestación de los 

comportamientos violentos es esencialmente igual en ambos, hombres y 

mujeres, sería por un lado mantenerse atrapados en el espacio cuantitativa y 

cualitativamente dicotomico que hemos visto desfilar a to& lo largo de la 

historia y, por otro lado sería recurrir a una “solución de compromiso”, para 

luego invocar una proscripción de dichos comportamientos en aras de und 

convivencia comírn e igiralitaria, por decreto. 

Las afirmaciones precedentes no intentan borrar, del panorama de la 

realidad, los comportamientos iriarufiesta o veladamente violentos, 

producidos por uno u otro sexo, bajo cualesquier circunstancia y motivados 

por causas racioriales o irracionales, pues inductablemerite dichos 

comportamientos sori observables. Así, conforme a lo analizado a io largo cit: 

la hstoria, encontramos que la atmcisfera general impulsa a cada uno a 

defender su existencia y a no dejarse aplastar, a aumentar sus posibilidades 
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de lucha y a mostrarse combativo; tales presiones sociales se han 

generalizado muy especiahente en aquellos paises iioiiciq el desarrollo y la 

competencia economica son tm importantes que toinentan el desarrolla de la 

agresividad y competencia entre el hombre y la mujer: En el clima áe las 

presiones sociopoliticas y cttlturdes de nuestra época, que ejercen accirjn 

directa o indirecta sobre el matrimonio, cabe seiialar que éstas son variadas, 

simultáneas y contradictorias pues tienden a modelar las relaciones de la 

pareja como lo hacen con la misma sociedad, o bien exigen a la pareja que 

provea de satisfacciones &versa que no están al alcaiice en la vida social. 

Entonces, nuestras afirmaciones y conclusiones de investigación, apuntarían 

a la coiistrucciOIi cit3 uiia interrogante; quizás no sea novedosa, pero nos 

- 
permite, al intentar responderla apuntar hacia ut+i&&- d i i h  

que consicieraríamos de las ciencias sociales y humana3 en gerieriil. Esto es: 

¿Si detrás de los comportamientos violentos, tanto de los lionibres como de 

las mujeres no podemos encontrar una "naturaleza difereiicial", qtie 

contenga ;-t cada uno de ellos, permitiéndoles tanto la justificacibri como la 

explicacibri de ~iicI i~~s  comportamientos, entorices, qué lidbija detrás de los 

mismcv?. 

c 



violentos, quien quiera que los manifieste, no es ninguna naturaleza, es la 

historia de la lucha .del poder que atratiesa, inclusive a los sexos en SLIS 

múltiples relaciones; sori las resistencias. las oposiciones enfrentadas ante un 

ejercicio del poder que, en ocasiones, como bien nos muestra la kit-estigación 

realizada se han traducido en marginación, exclusión, domiruo, represión, 

etc. Acercarse a desentrañar los complejos mecanismos que han operado y 

operan en el ejercicio del poder, es acercarse, en más de un sentido, a lo 

impensable de la vida social, a aquello que día tras día resiste y se opone a la 

ctminación, a la obediencia, al desempeño de roles sociales iricuestionables, 

que traducen imperativos normativos que al ser asumidos irreflexivamente 

orientan al sujeto hacid su servidumbre voluntaria. Hacia estos espacios 

habría que drigir nuevos y renovados intereses de investiga&hi procedentes 

& las ciencias sociales y humanas en general y de la psicología social en 

particular. 

. .  
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